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CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO 

El presente proyecto lo desarrolle en la empresa AGEA S.A, del Grupo Clarín.  

Mas específicamente, en su planta impresora de diarios y revistas, ubicada en el 

barrio de barracas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.   

La empresa cuenta con una superficie de 35.000 m2, para realizarlo me centré en 

los sectores de impresión y movimiento de papel, llevando a cabo el relevamiento, 

identificación y evaluación de los riesgos y condiciones actuales en seguridad e 

higiene con el fin de establecer las medidas de control necesarias desde mi 

perspectiva y con base en la legislación vigente.  

De dicho análisis, surgió mi interés en desarrollar los tres riesgos preponderantes en 

dichos sectores que son ruido, iluminación y protección contra incendios.  

 El trabajo fue desarrollado en base a la observación in situ, entrevistas con los 

empleados de los diferentes sectores y procedimientos internos de la empresa.  

En el ultimo tramo del proyecto se contempla una gestión integral de seguridad e 

higiene con la participación activa de cada una de las áreas que compone a la 

empresa con el objetivo de lograr un circulo virtuoso en materia de prevención.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1- CARACTERISTICAS Y ACTIVIDAD DEL ESTABLECIMIENTO  

Arte Gráfico editorial argentino se encuentra situada en calle Zepita 3220, en el 

barrio de Barracas, comuna 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El establecimiento se encuentra funcionando desde el año 1987 en un predio de 

35.000 m2, con capacidad para almacenar 15 mil toneladas de papel. 

Consta de cinco rotativas con 32 unidades Offset Goss Metrocolor de última 

generación que permite imprimir 300.000 ejemplares de 96 páginas por hora.  

Los domingos su circulación crece posicionándolo como el principal diario dominical 

del país y uno de los de mayor circulación de habla hispana. Un vasto sistema de 

distribución coloca el producto final en los más diversos puntos del país desde las 

primeras horas de la madrugada.  

La mayoría se canaliza vía terrestre, ya que más del 80% de las ventas se concentra 

en la Ciudad de Buenos Aires y GBA. El transporte aéreo complementa la logística y 

asegura la llegada del matutino a más de 750 localidades en todo el territorio 

argentino. 

La planta de impresión se encuentra certificada desde el año 2014 con la Norma ISO 

14001:2015 de gestión ambiental, a lo largo de los años la empresa se ha 

comprometido cada vez más para lograr concientizar y re-educar a todos los 

empleados en materia de seguridad, higiene y medio ambiente.  
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1.1 DECLARACION DE PROPOSITOS DEL GRUPO CLARIN 

En 1995 el Grupo adoptó formalmente su Declaración de Propósitos. La misma 

resumen la esencia y razón de ser como grupo de medios de capital argentino:  

“El Grupo Clarín es un grupo argentino de comunicaciones dedicado a brindar 

información, opinión, entretenimiento, educación y cultura.  

Es por su importancia, el primer grupo de comunicaciones de la argentina. 

Clarín, el diario de mayor circulación en el mundo de habla hispana, es el origen del 

grupo. Hoy el Grupo Clarín se compromete a seguir siendo un espacio 

independiente para la exposición y el debate de los temas que tienen que ver con la 

vida de la gente. Por eso, defendemos la democracia y sus libertades, y 

promovemos el fortalecimiento de las instituciones sociales que sustentan las 

garantías democráticas.  

Las mujeres y los hombres de nuestras empresas estamos comprometidos con los 

valores nacionales, a través de una gestión comunicadora honesta e independiente, 

ejercida con responsabilidad profesional.  

Hoy somos lo mismo que ayer, gente de comunicación. Primero desde la gráfica, 

ahora también desde la radio, la televisión, el cable y las redes digitales, brindamos, 

a través de la más avanzada tecnología, la posibilidad de integrarnos como país y 

con otros pueblos. Así facilitamos la inserción de la Argentina en un mundo cada vez 

más competitivo y globalizado.  

Millones de argentinos nos prefieren. Y ése es el mayor reconocimiento al que 

puede aspirar un grupo de comunicación: ser creíbles” 
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1.2 ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

 El establecimiento se encuentra conformado de la siguiente forma:  
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Actualmente la planta cuenta con 210 empleados en 3 turnos de trabajo:  

- Turno mañana 06:00 a14:00 horas.  

- Turno tarde: 14:00 a 22:00 horas 

- Turno noche: 22:00 a 03:00 horas 

En el turno mañana y tarde se realizan tareas de mantenimiento y limpieza y se 

dejan todas las maquinas listas para que el turno noche se avoque netamente al 

proceso de producción.  

Los servicios auxiliares externos son los siguientes: 

• Limpieza a cargo de la empresa Limpido S.A.  

• Bomberos a cargo de la empresa Servín de Prosegur 

• Vigilancia a cargo de la empresa Servín de Prosegur 

Todos los servicios externos funcionan las 24 hs. los 365 días del año.  
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1.3 UBICACIÓN GEORGRAFICA 

 

En cuanto al entorno de la empresa se puede describir que sus vecinos son: 

• El Laboratorio Temis Lostalò. 

• La ex planta de impresión La Nación (la misma se encuentra cerrada). 

• La empresa de logística Urbano 

• El barrio 21-24 y villa Zavaleta.  

Se posee comunicación con todas las partes promoviéndose distintas actividades, 

con las empresas vecinas se realizan prácticas de simulacro en conjunto, se reúnen 

las brigadas de emergencias para las distintas capacitaciones teniendo en cuenta 

los recursos de cada empresa.  

Mientras que las acciones con el barrio 21-24 y villa Zavaleta se basan en realizar 

donaciones de productos para fechas festivas, se llevan a cabo visitas guiadas para 

las escuelas del barrio a cargo de la Fundación Noble y se realizan charlas sobre 

temas ambientales con proyectos de siembra de árboles autóctonos en las 

inmediaciones del barrio. 
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1.4 POLITICA DE MEDIO AMBIENTE DE LA EMPRESA 
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2- DESCRIPCION DEL PROCESO PRODUCTIVO 

La actividad del establecimiento consiste en la impresión de diarios.  

En la planta de impresión Zepita las páginas del diario recibidas en forma electrónica 

se trasladan al formato papel. Para ello se diagrama diariamente la carga de trabajo 

de las rotativas de acuerdo con un plan de producción que tiene en cuenta la 

cantidad de productos, cantidad de ejemplares a imprimir y horario de cierre de cada 

uno.  

Los productos que se imprimen en planta Zepita son:  

• Diario Clarín 

• Diario Olé 

• Suplementos (espectáculos, clasificados, ollas y sartenes, Si, mujer, autos) 

• Opcionales del diario (zonales, Barriales, Revista Arquitectura) 

 

En base a esta información y conociendo la disponibilidad de máquinas, el 

supervisor de producción arma el plan de trabajo de cada producto, donde se indica 

en que maquinas se va a imprimir y la ubicación en cada rotativa de las páginas a 

imprimir. Toda esta información es almacenada en el servidor de la rotativa y en su 

debido tiempo se transferirá al sector de preimpresión para la realización de las 

planchas. 

El proceso de impresión que se utiliza se lo conoce como “impresión offset”. El 

funcionamiento de este método se basa en el principio de inmiscibilidad del agua y el 

aceite. Este método de impresión consiste en aplicar una tinta oleosa sobre la 

plancha de aluminio donde se ha “grabado” la imagen de la página a imprimir. La 

imagen ya entintada se transfiere a un cilindro recubierto con un caucho, siendo este 

caucho el que al entrar en contacto con el papel imprime la página.  

Este método de impresión consiste en aplicar una tinta oleosa sobre una plancha de 

aluminio donde se ha “grabado” la imagen de la página a imprimir. La imagen ya 

entintada se transfiere a un cilindro recubierto con un caucho, siendo este caucho el 

que al entrar en contacto con el papel imprime la página.  
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En la plancha de impresión offset las zonas de imagen y las de no imagen se 

diferencian por sus propiedades no por su relieve (no es un sello). Estas 

propiedades hacen que las zonas de imagen sean hidrófilas y las zonas de imagen 

sean oleófilas. Para aprovechar estas diferentes propiedades durante el proceso de 

impresión se usa agua y tinta (aceite). 

Vale aclarar que en lugar de utilizar agua se utiliza solución fuente. La solución 

fuente es agua tratada que contiene aditivos que mejoran la afinidad del agua con la 

chapa. La solución fuente se adhiere a las zonas hidrófilas, es decir a las zonas de 

no imagen, sin permitir que la tinta invada estas zonas y como la tinta, que es un 

compuesto graso, es repelida por el agua se deposita exclusivamente en las partes 

oleofilas, es decir, en la imagen,  

 

Las etapas que forman parte del proceso de impresión pueden resumirse en el 

esquema: 

 

Etapas simplificadas del proceso de impresión del diario 
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(Foto1: imagen lateral de los 4 niveles de impresión) (Foto 2: imagen de las 

unidades rotativas de impresión) 

 

2.1 Pre – Impresión (proceso de planchas de impresión) 

En esta etapa del proceso de producción se reproducen las páginas del diario que 

se reciben en forma electrónica sobre planchas de aluminio (4 planchas por cada 

página, 1 por cada color) que se utilizaran en las maquinas rotativas como 

portadoras de la imagen a imprimir.  

La información recibida del servidor de rotativa permite determinar la cantidad de 

planchas de cada página que hay que hacer (copiar). A medida que se reciben las 

páginas, en formato electrónico, se copia la cantidad necesaria de planchas, 

complementariamente al proceso de copiado se calculan los valores de tinta 

necesarios para cada página. Estos valores de tinta son informados por el servidor 

de rotativa para facilitar el arranque de las impresoras.  
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Las tareas que se llevan a cabo en la presente etapa son las siguientes:  

• Exposición de planchas: la tecnología que se utiliza para llevar a cabo esta 

operación se conoce como CtP, por sus siglas en inglés: “computer to plate”. 

Los Ctps usados en nuestra planta utilizan para la “exposición” de las 

planchas un láser de color violeta (405 nm) por lo que la película fotosensible 

que recubre las planchas en un polímero fotosensible a esa longitud de onda. 

Las planchas poliméricas, al no contener sales de plata, son menos agresivas 

al medio ambiente que otro tipo de planchas. Actualmente las 4 líneas de 

Ctps procesan planchas de nueva generación llamadas ecológicas. Una vez 

que las planchas han sido expuestas (se ha transferido la imagen) pasan por 

un proceso de revelado.  

 

• Revelado de planchas: El proceso de revelado de las planchas ecológicas se 

realiza en una sola etapa. Las planchas se sumergen en un baño de solución 

reveladora donde el polímero no expuesto por el láser se disuelve en el 

revelador. Este proceso no utiliza agua.  

 

• Doblado de planchas: Finalmente, las planchas pasan por las maquinas 

dobladoras, donde son punzonadas y dobladas en los extremos, conformando 

la lengüeta que se inserta en las ranuras de los tambores de impresión de las 

maquinas rotativas. 

Para asegurar el registro, correcta superposición de los colores impresos, 

previo al pestañado y punzonado estas máquinas usan un sistema de 

cámaras que posicionan las planchas dentro de la dobladora usando como 

referencia una imagen patrón.  
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(Sector copia: maquinas Ctps) 

 

(Plancha procesada, doblada y punzonada lista para ir al área de impresión) 
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2.2 Producción  

Aquí se realiza el proceso de impresión de diarios propiamente dicho. Para ejecutar 

este trabajo, se utilizan prensas de impresión rotativas, cuyo funcionamiento  

  

(Torre de impresión) 

 

En esta vista lateral de una torre de impresión de una maquina rotativa puede 

observarse que a medida que el papel va subiendo por la torre, atraviesa 4 niveles 

de impresión. En cada uno de los niveles se imprime en el papel uno de los cuatro 

colores que conforman el sistema de impresión de cuatro colores (cian, magenta, 

negro y amarillo); La superposición de estos colores da por resultado toda la gama 

de colores que se ve en un diario.  

 

 

 

19 



 

 

(Tapa Diario Clarín) 

 

A continuación, se detallan las tareas a realizar en esta etapa del proceso:  

• Tareas previas al comienzo de la impresión: Una vez procesadas, las 

planchas se montan en los tambores de impresión de la maquina rotativa. En 

forma simultánea, se cargan las bobinas de papel en los porta-bobinas 

ubicados en los niveles inferiores de cada torre de impresión y se lleva el 

papel hasta el tambor de doblado y corte. Ambas tareas (el montaje de 

planchas y la carga de bobinas) se realizan de acuerdo con la configuración 

del ejemplar a imprimir, especificada previamente por el operador en el 

servidor de la máquina.  
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(planchas montadas en el tambor de la rotativa para iniciar la impresión) 
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• Tareas de impresión: Completadas las tareas previas, comienza el proceso de 

impresión. Durante el trabajo, se reconocen 2 momentos.  

Un primer momento en donde se ajustan los valores de tinta para obtener las 

densidades adecuadas y los registros de color de cada página. Durante este 

proceso todos los ejemplares son descartados a desperdicio (se separan para 

un posterior reciclaje por papeleras). 

El segundo momento que se reconoce, es cuando se alcanzan los ajustes 

correctos y se imprimen los ejemplares que finalmente llegaran al lector hasta 

que se completa la tirada requerida para el trabajo.  

• Tareas post- impresión:  Cuando concluye la tirada de ejemplares, se 

desmontan las planchas y se acondiciona la máquina para el próximo 

producto.  

Todos los días, por la mañana principalmente, en todas las máquinas y la 

planta en general se realizan las tareas de mantenimiento y limpian para la 

siguiente jornada.  
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2.3 Expedición y despacho  

El proceso de expedición y despacho provee el nexo necesario que debe existir 

entre la producción de los ejemplares y la entrega en tiempo y forma para su 

distribución. A medida que las rotativas van entregando los diarios impresos estos 

son llevados por cintas transportadoras hacia el salón de expedición donde las 

maquinas apiladoras cuentan y arman los paquetes. Previo a su despacho y/o 

almacenamiento intermedio, los paquetes son envueltos con film de polietileno y 

atados con fleje.  

 

3- Descripción del puesto de trabajo  

El puesto a analizar es el de maquinista de impresión. Este puesto se encuentra 

dentro del sector de rotativas, los maquinistas de impresión desarrollan su tarea solo 

en el turno noche y son los responsables de lograr que la totalidad de los ejemplares 

se impriman dentro del tiempo estipulado y con una calidad aceptable.  

La jornada laboral la realizan mayormente sobre las consolas que se encuentran en 

los “quiet room” o también llamadas “peceras” dado la característica de frente 

vidriado. Allí el personal está aislado del ruido que generan las rotativas, son 

espacios lo suficientemente grandes para tener una zona de descanso y para el 

paso de la cinta transportadoras de diarios, que les permite tomar las muestras a 

analizar de forma manual que desemboca en el área de expedición y despacho.  
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Las tareas del maquinista son las siguiente:  

 

 

3.1 IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS FACTORES DE RIESGO 

La identificación y evaluación de los factores de riesgo en planta Zepita se realizan 

siguiendo los lineamientos del procedimiento de “la identificación de peligros, 

evaluación de peligros y establecimiento de controles” y se utiliza una matriz IPERC 

 

Desarrollo del procedimiento de identificación y evaluación de riesgos 

Condiciones generales:  

El propósito general de la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos 

en Seguridad y Salud en el Trabajo es entender que la adecuada identificación de 

los peligros y valoración de los riesgos es la base para la gestión proactiva de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, liderada por la alta dirección como parte de la 

gestión integral del riesgo, con la participación y compromiso de todos los niveles de 

la compañía y otras partes interesadas.  

Todos los empleados deberían identificar y comunicar a su empleador los peligros 

asociados a su actividad laboral. Los empleadores tienen el deber legal de evaluar 

los riesgos derivados de estas actividades laborales.  
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Esta metodología utilizada para la valoración de los riesgos está estructurada y 

aplicada de tal forma que ayude a la compañía a: 

✓ Identificar los peligros asociados a las actividades en el lugar de 

trabajo y valorar los que se deberían tomar para establecer y mantener 

la seguridad y salud de sus trabajadores y otras partes interesadas. 

✓ Tomar decisiones en cuanto a la selección de maquinaria, materiales, 

herramientas, métodos, procedimientos, equipo y organización del 

trabajo con base en la información recolectada en la valoración de los 

riesgos; 

✓ Comprobar si las medidas de control existentes en el lugar de trabajo 

son efectivas para reducir los riesgos; 

✓ Priorizar la ejecución de acciones de mejora resultantes del proceso de 

valoración de los riesgos, y  

✓ Demostrar a las partes interesadas que se han identificado todos los 

peligros asociados al trabajo y que se han dado los criterios para la 

implementación de las medidas de control necesarias para proteger la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

Los responsables o líderes de cada área actualizan las matrices IPERC anualmente 

con la participación de los trabajadores, en coordinación con el proceso de EHS, se 

revisan los peligros identificados, así como los riesgos evaluados y los controles 

implementados. Además, se puede revisar cuando: 

✓ Cambien las condiciones de trabajo: procesos, métodos de trabajo, u 

otros, es necesario que los trabajadores informen al jefe inmediato o al 

área de seguridad estos cambios. 

✓ Se hayan producido daños a la Seguridad y Salud (incidentes). 

✓ Se realicen Inspecciones Internas de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Psicosociales y Factores de 

riesgo ergonómicos. 
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Se cuenta con la clasificación de los peligros en el formato LAT-LT-EHS-FOR-010 

Matriz de identificación de peligros, evaluación de peligros y establecimiento de 

controles la cual debe ser actualizada cuando se identifique un nuevo peligro. 

Las matriz IPERC deben elaborarse mínimamente en función a todos los procesos 

de la compañía. 

La estructura mínima requerida para la metodología de identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y establecimiento de controles, es la contemplada en el 

formato LAT-LT-EHS-FOR-010. En caso de que por legislación del sitio requiera 

adicionar información a este documento podrá hacerlo, mas no eliminar información. 

Para la identificación de los peligros y evaluación de riesgos asociados a las 

actividades hechas por terceros, en el documento LAT-LT-EHS-FOR-010 Matriz de 

identificación de peligros, evaluación de peligros y establecimiento de controles, se 

identificarán las actividades macros y los principales peligros. Sin embargo, como 

controles complementarios los terceros antes de iniciar sus labores deberán realizar 

su respectivo permiso de trabajo y ATS, en donde se identificarán todas las 

actividades, tareas y peligros bajo la experiencia del ejecutor de la labor. 

 

Identificación procesos, actividades y tareas 

 

Un trabajo preliminar indispensable para la evaluación de riesgos es preparar una lista 

de actividades de trabajo, agruparlas de manera racional y manejable parta reunir la 

información necesaria sobre ellas. Es vital incluir tareas rutinarias y no rutinarias. 

Las organizaciones deberían establecer los criterios de clasificación de los procesos, 

actividades y tareas de tal forma lógica que se adapte a su operación, algunos 

ejemplos pueden ser:  

a) etapas en el proceso de producción;  

b) actividad rutinaria o no rutinaria;  

c) tareas específicas, por ejemplo, conducción;  
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e) diferentes estados de la operación de la planta o equipo que permiten 

estados transitorios como paradas y arranques donde las medidas de 

control pueden ser diferentes a las de la operación normal. 

g) tareas propias o subcontratadas. 

Identificar los peligros  

 

El propósito de la identificación de los peligros es encontrar, reconocer y describir los 

peligros que pueden ocasionar incidentes en términos de lesiones, enfermedad laboral 

o afectación a la propiedad.   

Para identificar los peligros, se recomienda plantear una serie de preguntas como las 

siguientes:  

✓ ¿existe una situación que pueda generar daño?  

✓ ¿quién (o qué) puede sufrir daño?  

✓ ¿cómo puede ocurrir el daño?  

✓ ¿cuándo puede ocurrir el daño?  

Para la descripción y clasificación de los peligros se podrá tener en cuenta la tabla del 

Anexo 1. 

Para la identificación de peligros se tendrán diferentes fuentes, entre las cuales están 

las siguientes, pero sin limitarse a: 

✓ Análisis de Trabajo Seguro (ATS). 

✓ Inspecciones de seguridad planeadas o no planeadas. 

✓ Reporte de actos y condiciones inseguras. 

✓ Gemba walk. 

✓ Auditorias. 

✓ Mediciones higiénicas. 

Consecuencias (efectos posibles) 
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Cuando se busca establecer los efectos posibles de los peligros sobre la integridad o 

salud de los trabajadores, se debería tener en cuenta preguntas como las siguientes:  

 

✓ ¿Cómo pueden ser afectados el trabajador o la parte interesada 

expuesta?  

✓ ¿Cuál es el daño que le(s) puede ocurrir?  

Se debería tener cuidado para garantizar que los efectos descritos reflejen las 

consecuencias de cada peligro identificado, es decir que se tengan en cuenta 

consecuencias a corto plazo como los de seguridad (accidente de trabajo), y las de 

largo plazo como las enfermedades (ejemplo: pérdida de capacidad auditiva). 

 

Evaluación del riesgo 

 

Corresponde al proceso de determinar en términos de probabilidad de que ocurran 

eventos específicos y la magnitud de sus consecuencias, mediante el uso sistemático 

de la información disponible en el sitio de la evaluación. 

La valoración del riesgo incluye:  

a) La evaluación de los riesgos teniendo en cuenta la frecuencia de 

exposición al peligro. 

b) La evaluación de los riesgos teniendo en cuenta la probabilidad de 

ocurrencia. 

c) La evaluación de los riesgos teniendo en cuenta la severidad al 

materializarse. 
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Determinación de nivel de probabilidad: 

El nivel de probabilidad estará determinado por las variables de frecuencia 

y el tiempo de la exposición al peligro identificado. 
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Determinación de nivel de consecuencias 

El nivel de consecuencia estará determinado por las potenciales consecuencias que 

se puede llegar a tener por exposición o contacto con el peligro identificado. 

 

Nivel de 

consecuencia 

Valor 

NC 

Significado 

Daños Personales 

Mortal o Catastrófico 

(M) 
5 Muerte (s) 

Muy grave (MG) 4 

Lesiones o enfermedades graves 

irreparables (Incapacidad 

permanente parcial o invalidez) 

Grave (G) 3 
Lesiones o enfermedades con 

incapacidad laboral temporal (LTI) 

Leve (L) 2 
Lesiones con atención medica que 

no requieren incapacidad (MTI) 

Insignificante (I) 1 Primeros auxilios (MI) 

Tabla 2: Determinación del nivel de consecuencia 
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 Determinación de nivel de riesgo 

Los resultados de las tablas 1 y 2 se combinan en la tabla 3 para obtener el nivel de 

riesgo, el cual se interpreta de acuerdo con los criterios de la tabla 4: 

 

 

Tabla 3: Determinación del nivel de riesgo 

 

Una vez determinado el nivel de riesgo, se debe determinar cuáles riesgos son 

tolerable y cuáles no lo son. Para hacer esto, se establecen los criterios de 

tolerabilidad del riesgo, con el fin de proporcionar un criterio en todas sus valoraciones 

de riesgos. En la siguiente tabla se establecen dichos criterios: 
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Muy alto (5) 5 10 15 20 25

Alto (4) 4 8 12 16 20

Medio (3) 3 6 9 12 15

Bajo (2) 2 4 6 8 10

Prácticamente 

improbable que 

suceda (1)

1 2 3 4 5

Insiganificante 

(1)
Leve (2) Grave (3) Muy Grave (4)

Mortal o 

Catastrofico (5)

Pr
o

b
ab

ili
d

ad

Consecuencia



 

Nivel de 

riesgo 
Significado Descripción 

25 No tolerable 
Situación crítica, corrección 

urgente o inmediata 

15 -20 

No tolerable o 

tolerable con 

control específico 

Corregir o adoptar medidas de 

control 

5 - 12 Mejorable Mejorar el control existente 

1 - 4 Tolerable 

No intervenir, salvo que un 

análisis más preciso lo 

justifique, o mantener las 

medidas de control existentes. 

Tabla 4: Significado del nivel de riesgo 

Medidas de intervención  

Una vez completada la valoración de los riesgos la organización debería estar en 

capacidad de determinar si los controles existentes son suficientes o necesitan 

mejorarse, o si se requieren nuevos controles. 

Si se requieren controles nuevos o mejorados, siempre que sea viable, se deberían 

priorizar y determinar de acuerdo con el principio de eliminación de peligros, seguidos 

por la reducción de riesgos (es decir, reducción de la probabilidad de ocurrencia, o la 

severidad potencial de la lesión o daño), de acuerdo con la jerarquía de los controles 

contemplada: 
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Figura 1: Jerarquía de controles 

 

A continuación, se presentan ejemplos de implementación de la jerarquía de controles:  

✓ Eliminación: modificar un diseño para eliminar el peligro, por 

ejemplo, introducir dispositivos mecánicos de alzamiento para 

eliminar el peligro de manipulación manual.  

✓ Sustitución: reemplazar por un material menos peligroso o reducir 

la energía del sistema (por ejemplo, reducir la fuerza, el amperaje, 

la presión, la temperatura, etc.).  

✓ Controles de ingeniería: instalar sistemas de ventilación, protección 

para las máquinas, enclavamiento, cerramientos acústicos, etc.  

✓ Controles administrativos, señalización, advertencias: instalación 

de alarmas, procedimientos de seguridad, inspecciones de los 

equipos, controles de acceso, entrenamiento y capacitación del 

personal.  

✓ Equipos / elementos de protección personal: gafas de seguridad, 

protección auditiva, máscaras faciales, sistemas de detención de 

caídas, respiradores y guantes. 

✓ La diversidad cambiante en la fuerza de trabajo, incluidos los 

contratistas. 
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Evaluación de riesgo residual 

El riesgo residual se refiere al nivel de riesgo que permanece después de que se han 

implementado medidas de control para mitigar los peligros en el lugar de trabajo en 

los términos de su probabilidad o de la consecuencia. 

 

Por lo anterior el cálculo del riesgo residual es evaluar nuevamente el nivel de riesgo 

luego de haber implementado en el sitio los controles y determinar el grado de eficacia 

de estos. 

Es importante entender que eliminar completamente el riesgo es casi imposible, pero 

se pueden tomar acciones para reducirlo a un nivel tolerable. 

En caso de requerir alguna acción de mejora luego de haber realizado la evaluación 

de riesgo residual, estas se deberán formular con su respectivo responsable de 

implementación. 
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Clasificación de peligros 

 

 

 

Evaluación de riesgo 
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3.2 FOTOGRAFIAS DEL SECTOR  

Entrada a quiet room 
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Por esta cinta 
transportadoras pasan 
los diarios a expedición.  

Aquí se toman las 
muestras de diarios para 
evaluar la calidad 



 

 

 

 

Desde este centro de control se lleva a cabo las tareas de maquinista, controlando 

que todo funcione correctamente monitoreando las cámaras de la rotativas, planchas   

y niveles de tinta y solución fuente. 
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Control de calidad 
de los diarios 
impresos. 



 

 
 

4- SOLUCIONES TECNICAS MEDIDAS CORRECTIVAS / PREVENTIVAS 

 

 

   Requiere tratamiento 

 

Aclaración: También se agregan los controles de los riesgos tolerables para, de esta 

forma mantenerlos monitoreados y que se generen desvíos que generen en un 

futuro mayores riesgos.  

- Chequeo final en rotativas: Exposición al ruido al realizar el chequeo final en 

las rotativas propiamente dicho. Valoración del riesgo: No Tolerable o 

Tolerable con control específico 

Tratamiento del riesgo: Colocar paneles acústicos alrededor de la nave de 

impresión para absorber el ruido generado por las maquinas, utilización de 

protectores auditivos para realizar el chequeo en la máquina. Capacitacion al 

personal, mantener actualizado el protocolo de ruido según Res. 85/12. 

 

- Chequeo final en rotativas: Iluminación escasa en el sector de rotativas 

Valoración de riesgo: Mejorable 

Tratamiento del riesgo: Realizar un instructivo y registro de limpieza de las 

luminarias colocadas en el sector de rotativas. Cambiar las luminarias que ya 

no funcionan y realizar el recambio de aquellos protectores que se encuentran 

amarillentos dado la vejez de estos. Mantener actualizado protocolo de 

iluminación según Res. 84/12. 
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Riegos identificados en evaluacion de riesgo 

Tolerable 5 

Mejorable  6 

No tolerable o Tolerable con control especifico 3 

No tolerable 0 



 

 

- Chequeo final en rotativas: Elementos de máquinas deteriorados, ausentes, o 

defectuosas.  Valoración del riesgo: Mejorable  

Tratamiento del riesgo: El sector de mantenimiento debe implementar un 

registro donde se chequee con anticipación las rotativas que se utilizaran para 

la producción y revisar el buen estado de los elementos que la componen así 

también como el buen estado de las protecciones de esta. A su vez se 

deberán documentar las fallas y fecha de reparaciones de las mismas. 

Implementación de cartelería de “Maquina librada a uso” o “No apta para 

uso”. 

 

- Chequeo final en rotativas: Maquinas que se operan bajo tensión eléctrica mal 

estado o estado deteriorado de la instalación eléctrica de las rotativas 

Valoración del riesgo: Mejorable 

Tratamiento del riesgo: Mantener documentado el mantenimiento preventivo 

por parte del sector electromecánico, documentar las fallas y fecha de 

reparaciones, realizar las mediciones de puesta a tierra, continuidad de 

masas y jabalinas de la producción. Implementación de cartelería de 

“Maquina apta para uso” o “No apta para uso”. 

 

- Manejo de consolas de impresión: Incendio (debido a las revoluciones en la 

que opera la rotativa y la pelusa de papel que se aloja en el sector del 

doblador pueden producir incendios de estos) 

Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Limpieza de sector mantenimiento primario a fondo en 

las cuevas de las rotativas. Botón de parada de emergencia en 

funcionamiento. Documentar e identificar las rotativas limpias de virutas de 

papel. Capacitación de prohibido fumar en la totalidad de la planta. 

Capacitación en respuesta ante emergencias, colocación de matafuego y 

mantenimiento de los mismos.  
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- Manejo de consolas de impresión: Movimiento repetitivo (manejo de consolas) 

trastorno musculoesquelético. 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Capacitación al personal sobre los riesgos 

ergonómicos, mantener actualizado protocolo ergonómico según Res. 886/15 

 

- Manejo de consolas de impresión: Iluminación escasa en los quiet room 

Valoración del riesgo: Mejorable. 

Tratamiento del riesgo:  Incorporar un check de limpieza de artefactos de 

iluminación, cambiar los obsoletos.  Mantener actualizado el protocolo de 

iluminación según Res. 84/12. 

 

- Manejo de consolas de impresión: Carga térmica la ventilación no es 

suficiente para mantener el sector fresco en días con temperaturas 

extremadamente altas. 

Valoración del riesgo: Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Instalación de aire acondicionado en la oficina quiet 

room para los días de altas temperaturas. Realizar mediciones de carga 

térmica.  

 

- Control de diarios impresos: Movimiento repetitivo en la toma de muestra de 

diarios.  

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Capacitación del personal, mantener actualizado 

protocolo ergonómico según Res 886/15. Acotar las tomas de muestra por 

horarios teniendo como referencia el inicio de tirada sea natural o forzada por 

roturas o desperfectos.  
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- Control de diarios impresos: Condiciones de la tarea- trabajo en equipo 

generación de estrés, carga mental.  

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 

 

- Control de diarios impresos: Condiciones de la tarea trabajo nocturno 

alteración de la vida cotidiana, alteración del ciclo circadiano   

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 

 

 

- Control de diarios impresos: Trabajo nocturno alteración de la vida cotidiana, 

alteración del ciclo circadiano   

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 

 

- Control de diarios impresos: Incendio materiales combustibles dentro del quiet 

room- fallas que pueden presentarse en la cinta transportadora de diarios 

durante el proceso.   

Valoración del riesgo: No Tolerable oTolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Mantenimiento preventivo de la cinta registrado por 

sector de reparaciones generales, instalación de sistema de detección de 

incendios, colocación de matafuegos en el acceso a quiet room y en la zona 

de descanso dentro del mismo.  
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- Control de diarios impresos: Revisiones in situ en caso de fallas en las 

rotativas exposición a ruido alto 

Valoración del riesgo Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Colocar paneles acústicos alrededor de la nave de 

impresión para absorber el ruido generado por las maquinas, utilización de 

protectores auditivos para realizar el chequeo en la máquina. Capacitación al 

personal, mantener actualizado el protocolo de ruido según Res. 85/12. 

 

 

- Control de diarios impresos: Condiciones de la tarea- característica del grupo 

social de trabajo y el trabajo en equipo ante fallas de la rotativa ocasiona 

tensiones, estrés, carga mental.  

Valoración del riesgo Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 
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5- Mediciones 

 

5.1 Iluminación  
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5.3 Ruido 
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5.4 Puesta a tierra 
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6- ANALISIS DE COSTOS 
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7- CONCLUSION 

Confeccionar esta primera etapa me permitió poder realizar el ejercicio de identificar 

los riesgos a los que están expuesto los maquinistas de impresión. 

Hablar con ellos, quienes realizan la tarea, me permitió conocer en profundidad los 

puntos que con solo observar en un periodo de tiempo no se conocen;  

Como, por ejemplo, la carga mental y el estrés que se genera hasta que ponen a 

punto las rotativas y las impresiones salen bien, la manera que los afecta el trabajo 

nocturno y como repercute en su vida familiar.  

Actualmente el equipo de HSMA está trabajando con el equipo de RRHH para sumar 

charlas sobre riesgo psicosocial y poder ejecutar las mejoras descriptas con 

anterioridad para lograr reducir al mínimo los riesgos a los que están expuestos los 

trabajadores.  
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8- MEMORIA DESCRIPTIVA SECTOR MOVIMIENTO DE PAPEL 

 

El sector de movimiento de papel del diario Clarín está comprendido por 15 

empleados, las tareas se realizan de lunes a lunes en dos turnos: 

• Turno tarde de 13:00 hs a 21:00 hs se encargan de las 

tareas de descarga de camiones transportadores de 

bobinas y el almacenamiento de estas en los distintos 

depósitos. 

• Turno noche de 21:00hs a 05:00 hs o en su defecto 

hasta el cierre de tirada de diarios. Se encargan de 

suministrar las bobinas a la linea de producción. 

En líneas generales el trabajo de este sector comprende en administrar y 

suministrar las bobinas de papel para que la producción de diarios se pueda 

realizar. 

Las bobinas de papel se almacenan en cuatro depósitos de 1090 m2 cada 

uno, el patio de bobinas tiene una superficie de 1020m2, en este sector se 

realiza la descarga de bobinas de los camiones transportadores y el traslado 

de estas desde cada deposito hacia la linea de producción. 

Para poder trasladar las bobinas de papel, los empleados del sector 

analizado operan autoelevadores. 

Las bobinas de papel presentan 3 medidas diferentes que se utilizan según 

los productos a imprimir: 

1- Bobina “Grande”: tiene un diámetro de 1.150m.m, una 

longitud de 1.400m.m y pesa 1.100 kg. 

2- Bobina “Mediana”: tiene un diámetro de 1.150m.m, una longitud 

de 750m.m y 

pesa 620 kg. 

3- Bobina “Chica”: tiene un diámetro de 1.500m.m, una 

longitud de 739 m.m, y pesa 510 kg. 
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A continuación, se describen las tareas que realizan dicho sector: 

 

Objetivo: estibar, trasladar, administrar y mantener la alimentación de las 

bobinas de papel a lo largo de la cadena de producción. 

• Descarga de bobinas de papel de los camiones transportadores. 

• Estiba de bobinas de papel en depósito de 

bobinas de acuerdo con las características de 

estas. 

• Durante las horas de producción de las rotativas se 

encargan del traslado de las bobinas desde los 

depósitos a las estaciones de decape de las mismas de 

acuerdo con los requerimientos del sector de impresión. 

• Decape de bobinas de papel “pelado” y salida de estas al área 

de rotativas. 

• Recolección de capas de papel de decape, de los caños y restos 

de bobinas. 

• Recolección de papel de descartes que se produce 

durante la tirada con destino a sector 

compactadora. 
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8.1 PLANO DEL SECTOR 

 

8.2 FOTOS DEL SECTOR MOVIMIENTO DE PAPEL 
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9- IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS FACTORES DE RIESGO 

La identificación y evaluación de los factores de riesgo en planta Zepita se 

realizan siguiendo los lineamientos del procedimiento de “la identificación de 

peligros, evaluación de peligros y establecimiento de controles” y se utiliza 

una matriz IPERC 

 

 

Desarrollo del procedimiento de identificación y evaluación de riesgos 

Condiciones generales: 

El propósito general de la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo es entender que la adecuada 

identificación de los peligros y valoración de los riesgos es la base para la 

gestión proactiva de Seguridad y Salud en el Trabajo, liderada por la alta 

dirección como parte de la gestión integral del riesgo, con la participación y 

compromiso de todos los niveles de la compañía y otras partes interesadas. 

Todos los empleados deberían identificar y comunicar a su empleador los 

peligros asociados a su actividad laboral. Los empleadores tienen el deber 

legal de evaluar los riesgos derivados de estas actividades laborales. 

 

Esta metodología utilizada para la valoración de los riesgos está estructurada 

y aplicada de tal forma que ayude a la compañía a: 

✓ Identificar los peligros asociados a las actividades en el lugar de 

trabajo y valorar los que se deberían tomar para establecer y 

mantener la seguridad y salud de sus trabajadores y otras partes 

interesadas. 

✓ Tomar decisiones en cuanto a la selección de maquinaria, 

materiales, herramientas, métodos, procedimientos, equipo y 

organización del trabajo con base en la información recolectada en 

la valoración de los riesgos; 
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✓ Comprobar si las medidas de control existentes en el lugar de 

trabajo son efectivas para reducir los riesgos; 

✓ Priorizar la ejecución de acciones de mejora resultantes del proceso 

de valoración de los riesgos, y 

✓ Demostrar a las partes interesadas que se han identificado todos los 

peligros asociados al trabajo y que se han dado los criterios para la 

implementación de las medidas de control necesarias para proteger 

la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

Los responsables o líderes de cada área actualizan las matrices IPERC 

anualmente con la participación de los trabajadores, en coordinación con el 

proceso de EHS, se revisan los peligros identificados, así como los riesgos 

evaluados y los controles implementados. Además, se puede revisar 

cuando: 

 

✓ Cambien las condiciones de trabajo: procesos, métodos de 

trabajo, u otros, es necesario que los trabajadores informen al jefe 

inmediato o al área de seguridad estos cambios. 

✓ Se hayan producido daños a la Seguridad y Salud (incidentes). 

✓ Se realicen Inspecciones Internas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Psicosociales y 

Factores de riesgo ergonómicos. 

Se cuenta con la clasificación de los peligros en el formato LAT-LT-EHS-

FOR-010 Matriz de identificación de peligros, evaluación de peligros y 

establecimiento de controles la cual debe ser actualizada cuando se 

identifique un nuevo peligro. 

Las matriz IPERC deben elaborarse mínimamente en función a todos los 

procesos de la compañía. 
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La estructura mínima requerida para la metodología de identificación de 

peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles, es la 

contemplada en el formato LAT-LT-EHS-FOR-010. En caso de que por 

legislación del sitio requiera adicionar información a este documento podrá 

hacerlo, mas no eliminar información. 

Para la identificación de los peligros y evaluación de riesgos asociados a las 

actividades hechas por terceros, en el documento LAT-LT-EHS-FOR-010 

Matriz de identificación de peligros, evaluación de peligros y establecimiento 

de controles, se identificarán las actividades macros y los principales 

peligros. Sin embargo, como controles complementarios los terceros antes 

de iniciar sus labores deberán realizar su respectivo permiso de trabajo y 

ATS, en donde se identificarán todas las actividades, tareas y peligros bajo 

la experiencia del ejecutor de la labor. 

 

Identificación procesos, actividades y tareas 

Un trabajo preliminar indispensable para la evaluación de riesgos es preparar 

una lista de actividades de trabajo, agruparlas de manera racional y manejable 

parta reunir la información necesaria sobre ellas. Es vital incluir tareas 

rutinarias y no rutinarias. 

Las organizaciones deberían establecer los criterios de clasificación de los 

procesos, actividades y tareas de tal forma lógica que se adapte a su 

operación, algunos ejemplos pueden ser: 

a) etapas en el proceso de producción; 

b) actividad rutinaria o no rutinaria; 

c) tareas específicas, por ejemplo, conducción; 

d) diferentes estados de la operación de la planta o equipo que permiten estados 

transitorios como paradas y arranques donde las medidas de control pueden 

ser diferentes a las de la operación normal. 

e) tareas propias o subcontratadas.  
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Identificar los peligros 

El propósito de la identificación de los peligros es encontrar, reconocer y 

describir los peligros que pueden ocasionar incidentes en términos de lesiones, 

enfermedad laboral o afectación a la propiedad. 

Para identificar los peligros, se recomienda plantear una serie de preguntas 

como las siguientes: 

✓ ¿existe una situación que pueda generar daño? 

✓ ¿quién (o qué) puede sufrir daño? 

✓ ¿cómo puede ocurrir el daño? 

✓ ¿cuándo puede ocurrir el daño? 

Para la descripción y clasificación de los peligros se podrá tener en cuenta la 

tabla del Anexo 1. 

Para la identificación de peligros se tendrán diferentes fuentes, entre las 

cuales están las siguientes, pero sin limitarse a: 

✓ Análisis de Trabajo Seguro (ATS). 

✓ Inspecciones de seguridad planeadas o no planeadas. 

✓ Reporte de actos y condiciones inseguras. 

✓ Gemba walk. 

✓ Auditorias. 

✓ Mediciones higiénicas.  

 

Consecuencias (efectos 

posibles) 

Cuando se busca establecer los efectos posibles de los peligros sobre la 

integridad o salud de los trabajadores, se debería tener en cuenta preguntas 

como las siguientes: 

✓ ¿Cómo pueden ser afectados el trabajador o la parte interesada 

expuesta? 

✓ ¿Cuál es el daño que le(s) puede ocurrir? 
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Se debería tener cuidado para garantizar que los efectos descritos reflejen 

las consecuencias de cada peligro identificado, es decir que se tengan en 

cuenta consecuencias a corto plazo como los de seguridad (accidente de 

trabajo), y las de largo plazo como las enfermedades (ejemplo: pérdida de 

capacidad auditiva). 

 

Evaluación del riesgo 

Corresponde al proceso de determinar en términos de probabilidad de que 

ocurran eventos específicos y la magnitud de sus consecuencias, mediante el 

uso sistemático de la información disponible en el sitio de la evaluación. 

 

 

La valoración del riesgo incluye: 

✓ La evaluación de los riesgos teniendo en cuenta la frecuencia de 

exposición al peligro. 

✓ La evaluación de los riesgos teniendo en cuenta la probabilidad de 

ocurrencia. 

✓ La evaluación de los riesgos teniendo en cuenta la severidad al 

materializarse. 
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Determinación de nivel de probabilidad: 

El nivel de probabilidad estará determinado por las variables de frecuencia y 

el tiempo de la exposición al peligro identificado. 
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Determinación de nivel de consecuencias 

El nivel de consecuencia estará determinado por las potenciales 

consecuencias que se puede llegar a tener por exposición o contacto con el 

peligro identificado. 

 

 

Determinación de nivel de riesgo 

Los resultados de las tablas 1 y 2 se combinan en la tabla 3 para obtener el 

nivel de riesgo, el cual se interpreta de acuerdo con los criterios de la tabla 4: 
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Una vez determinado el nivel de riesgo, se debe determinar cuáles riesgos 

son tolerable y cuáles no lo son. Para hacer esto, se establecen los criterios 

de tolerabilidad del riesgo, con el fin de proporcionar un criterio en todas sus 

valoraciones de riesgos. En la siguiente tabla se establecen dichos criterios: 

 

 

Medidas de intervención 

Una vez completada la valoración de los riesgos la organización debería estar 

en capacidad de determinar si los controles existentes son suficientes o 

necesitan mejorarse, o si se requieren nuevos controles. 

Si se requieren controles nuevos o mejorados, siempre que sea viable, se 

deberían priorizar y determinar de acuerdo con el principio de eliminación de 

peligros, seguidos por la reducción de riesgos (es decir, reducción de la 

probabilidad de ocurrencia, o la severidad potencial de la lesión o daño), de 

acuerdo con la jerarquía de los controles contemplada: 
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Figura 1: Jerarquía de controles 

A continuación, se presentan ejemplos de implementación de la jerarquía de controles: 

✓ Eliminación: modificar un diseño para eliminar el peligro, por ejemplo, 

introducir dispositivos mecánicos de alzamiento para eliminar el peligro 

de manipulación manual. 

✓ Sustitución: reemplazar por un material menos peligroso o reducir la 

energía del sistema (por ejemplo, reducir la fuerza, el amperaje, la 

presión, la temperatura, etc.). 

✓ Controles de ingeniería: instalar sistemas de ventilación, protección 

para las máquinas, enclavamiento, cerramientos acústicos, etc. 

✓ Controles administrativos, señalización, advertencias: instalación de 

alarmas, procedimientos de seguridad, inspecciones de los equipos, 

controles de acceso, entrenamiento y capacitación del personal. 

✓ Equipos / elementos de protección personal: gafas de seguridad, 

protección auditiva, máscaras faciales, sistemas de detención de 

caídas, respiradores y guantes. 

✓ La diversidad cambiante en la fuerza de trabajo, incluidos los 

contratistas. 
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Evaluación de riesgo residual 

El riesgo residual se refiere al nivel de riesgo que permanece después de que 

se han implementado medidas de control para mitigar los peligros en el lugar 

de trabajo en los términos de su probabilidad o de la consecuencia. 

 

Por lo anterior el cálculo del riesgo residual es evaluar nuevamente el nivel de 

riesgo luego de haber implementado en el sitio los controles y determinar el 

grado de eficacia de estos. 

Es importante entender que eliminar completamente el riesgo es casi 

imposible, pero se pueden tomar acciones para reducirlo a un nivel tolerable. 

En caso de requerir alguna acción de mejora luego de haber realizado la 

evaluación de riesgo residual, estas se deberán formular con su respectivo 

responsable de implementación. 

 

Clasificación de peligros 
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Evaluación de riesgo 
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10- SOLUCIONES TECNICAS MEDIDAS CORRECTIVAS / PREVENTIVAS  

  

Aclaración: También se agregan los controles de los riesgos tolerables para, de esta 

forma mantenerlos monitoreados y que no se generen desvíos que futuro se 

transformen en riesgos significativos. 

- Descarga de bobinas a depósitos: Exposición vibraciones operación con 

autoelevadores. Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Realizar mantenimiento preventivo de autoelevadores. 

Realizar lista de verificación de autoelevadores en cada turno de trabajo con 

periodicidad diaria. (Res. 960/15). Incorporación de breves periodos de 

descanso entre descarga de camiones, rotación de personal asignado a la 

tarea. Capacitación anual para choferes de autoelevadores según Res. 

960/15. 

 

 

- Descarga de bobinas a depósitos: Ruido impacto intermitente o continuo 

Valoración de riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Capacitación al personal sobre los riesgos específicos 

de la tarea, mantener protocolo de ruido actualizado según Res.85/12. 

Colocación de cartelería de uso de protección auditiva en el sector. Uso de 

elementos de protección personal, realizar las pausas necesarias cuando el 

tiempo de exposición se incremente. Realización de chequeos de audiometría 

con periodicidad anual a cargo de la ART contratada por la empresa (Res. 

SRT 43/97). 
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- Descarga de bobinas a depósitos: Iluminación escasa o deficiente en 

depósitos de bobinas. Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con 

control específico. 

Tratamiento del riesgo: incorporación de un check para registrar la 

periodicidad de la limpieza de los artefactos de iluminación que se encuentran 

con polvo y telarañas, cambiar los que están obsoletos. Mantener actualizado 

el protocolo de iluminación según Res. 84/12. Realizar un plan de acción para 

planificar el cambio la luminaria actual por led y realizar el cambio de chapas 

traslucidas para permitir el paso de luz natural. 

 

- Descarga de bobinas a depósitos: Incendio, materiales combustibles 

depósitos con bobinas y rezagos de papel de decape, cilindros y restos de 

bobinas. 

- Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Instalación de sistema de detección de incendios. 

Colocación de arrestallamas a los autoelevadores. Colocación de matafuegos 

cada 2 m tipo A, capacitación sobre respuesta ante emergencias, realización 

de prácticas de simulacro, mantenimiento y verificación de portones 

cortafuego, mantenimiento y verificación del funcionamiento de monitor en 

altura. Colocación de cartelería prohibido fumar. 

 

- Descarga de bobinas a depósitos: Condiciones de la tarea trabajo nocturno 

alteración de la vida cotidiana, alteración del ciclo circadiano 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 
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- Descarga de bobinas a depósitos: Condiciones de la tarea- trabajo en equipo 

generación de estrés, carga mental. 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 

 

- Descarga de bobinas a depósitos: Postura prolongada, mantenida y forzada 

Valoración del riesgo: Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Realizar un estudio de riesgo ergonómico, mantener 

los autoelevadores en condiciones para que el operario pueda realizar la 

tarea con el confort necesario. 

 

- Descarga de bobinas a depósitos: condiciones de seguridad, levantamiento 

mecánico de cargas. 

Valoración del riesgo: Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Realizar estudio ergonómico del puesto de trabajo, 

capacitación específica sobre caída de carga, vuelco, atrapamiento. Mantener 

los autoelevadores en condiciones y realizar un chequeo visual de estado de 

jaula de autoelevador. 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: Vibración de cuerpo entero, 

segmentado. 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Realizar mantenimiento preventivo de autoelevadores. 

Realizar lista de verificación de autoelevadores en cada turno de trabajo con 

periodicidad diaria. (Res. 960/15). Incorporación de breves periodos de 

descanso entre descarga de camiones, rotación de personal asignado a la 

tarea. Capacitación anual para choferes de autoelevadores según Res. 

960/15           91 



  

 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: Ruido impacto intermitente o continuo 

Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Capacitación del personal, mantener actualizado el 

protocolo de ruido según Res. 85/12, Carteleria alusiva al uso de epp. Entrega 

y uso de epp por parte del personal del sector. 

 

 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: Iluminación escasa o deficiente en 

depósitos de bobinas, patio de bobinas y estación de pelado de bobinas. 

Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Incorporación de un check para registrar la 

periodicidad de la limpieza de los artefactos de iluminación que se encuentran 

con polvo y telarañas, cambiar los que están obsoletos. Mantener actualizado 

el protocolo de iluminación según Res. 84/12. 

 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: Condiciones de la tarea trabajo 

nocturno alteración de la vida cotidiana, alteración del ciclo circadiano 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 

 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: Condiciones de la tarea- trabajo en 

equipo generación de estrés, carga mental. 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 
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- Traslado a zona de pelado de bobinas: movimiento repetitivo 

Valoración del riesgo Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Realizar un estudio ergonómico del puesto de trabajo 

y evaluar la planificación de pausas durante la tarea y/o rotación de personal 

durante la jornada de trabajo. 

 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: manipulación manual de cargas 

Valoración del riesgo Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Realizar un estudio ergonómico del puesto de trabajo, 

implementar nuevo procedimiento donde la tarea de arrastre de bobina se 

limite y en las ocasiones de excepción se realice de a 2 personas 

 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: Condiciones de seguridad, tránsito 

vehicular. 

Valoración del riesgo Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Mantenimiento preventivo de los autoelevadores, 

incorporación de dispositivo que controle la velocidad, colocación de alarmas 

sonora y con luz estroboscópica en las salidas de los depósitos y cruces. 

Delimitar las áreas de paso peatonal. Establecer rutas de traslado y áreas de 

trabajo delimitada. Capacitación según Res 960/15 colocación de carteles 

límite de velocidad. Colocación de espejos a las salidas de los depósitos para 

ampliar la visión del operador de autoelevador. 

 

- Traslado a zona de pelado de bobinas: Ruido impacto intermitente o continuo 

Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Capacitación del personal, mantener actualizado el 

protocolo de ruido según Res. 85/12, Carteleria alusiva al uso de epp. Entrega 

y uso de epp por parte del personal del sector. 
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- Estación de pelado de bobinas Ruido impacto intermitente o continuo 

Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Capacitación del personal, mantener actualizado el 

protocolo de ruido según Res. 85/12, Carteleria alusiva al uso de epp. Entrega 

y uso de epp por parte del personal del sector. 

 

- Estación de pelado de bobinas: mecánico (elementos de herramientas 

deteriorados o ausentes, herramientas defectuosas) 

Valoración del riesgo: Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Mantenimiento adecuado de los cuchillos, 

conservación de los mangos y filo. Registrar el reemplazo de los defectuosos 

Uso de guantes anticorte. Capacitación sobre el correcto uso, atención en la 

tarea, almacenamiento y conservación de las cuchillas. 

 

- Estación de pelado de bobinas: Movimiento repetitivo. 

Valoración del riesgo: Mejorable. 

Tratamiento del riesgo: Realizar estudio ergonómico del puesto de trabajo. 

Establecer un procedimiento para que el pelado de bobina y manipulación de 

cuchillas se realice de a dos para alternar la actividad. 

 

- Estación de pelado de bobinas: Iluminación escasa o deficiente en depósitos 

de bobinas, patio de bobinas y estación de pelado de bobinas. 

Valoración del riesgo: No Tolerable o Tolerable con control específico. 

Tratamiento del riesgo: Incorporación de un check para registrar la 

periodicidad de la limpieza de los artefactos de iluminación que se encuentran 

con polvo y telarañas, cambiar los que están obsoletos. Mantener actualizado 

el protocolo de iluminación según Res. 84/12. 
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- Estación de pelado de bobinas: Condiciones de la tarea- carga mental 

contenido de la tarea 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 

 

- Estación de pelado de bobinas: interfase persona tarea (conocimiento 

habilidad con relación a la demanda de la tarea) 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 

 

- Estación de pelado de bobinas: condiciones de seguridad, riesgo eléctrico 

Valoración del riesgo: Tolerable 

Tratamiento del riesgo: Incluir en el programa anual de capacitación sobre 

riesgos psicosociales, mantener comunicación fluida entre el personal de 

RRHH y operarios, cartelería alusiva a dicho riesgo. 
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11- INFORME DE ERGONOMIA 

a. OPERARIOS DE AUTOELEVADORES 

 

Objetivo: determinar si la tarea evaluada puede generar patologías al hombre que 

realiza la tarea. 

Personal que realizaba la tarea durante el estudio: Personal que efectúa la tarea en 

forma habitual. 

Descripción básica de la tarea 

 

- El operario se dirige al autoelevador. 

- Sube al mismo accediendo por el lado izquierdo. 

Tiene un estribo a 5 cm de altura. 

Un escalón a 4 cm de altura (9 cm desde el suelo) 

Llega al piso del vehículo con otro escalón de iguales dimensiones. 

De allí se ubica en el asiento de conducción. 

No tiene cabina solo una jaula antivuelco normalizada. 

- El operario se sienta en el autoelevador, se ajusta el cinturón de seguridad. 

- Comienza a operar el autoelevador, ya que tiene todos los mandos 

dispuestos en forma adecuada con la facilidad para realizar los movimientos 

de la operatoria. 

- El giro del volante es asistido por lo que la fuerza es menor al Kg. 

- Manipula cargas variadas como pallet con rezagos, cuando manipulan 

bobinas en lugar de uñas tiene un clamps. 

- Cuando el vehículo queda sin actividad lo llevan a un estacionamiento 

delimitado.          
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Nota: 

 

El asiento es de cuerina, mórbido, el respaldo es lumbar-dorsal, tiene torque 

regulado y corredera de profundidad. 

Los pedales están bien ubicados, pero no tienen tacos de goma antideslizantes, los 

mandos están bien ubicados, el volante tiene una posición adecuada para moverlo 

hace falta 0,510 Kg 
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Duración de la jornada laboral 

 

 

Los pesos y esfuerzos se describen en el proceso de trabajo, no realiza rotaciones. 

 

Aspectos para mejorar 

De ser necesario por las molestias de la transpiración en verano es conveniente 

colocar al asiento una funda de toalla y lavarla en forma periódica para más confort. 

Reponer los tacos de las pedaleras, cambiar las alfombras. 

 

Para adquirir maquinas en el futuro se recomienda del tipo de la figura que posee 

mayor visión hacia delante llevando una bobina o pallet. 
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METODOS DE EVALUACION USADOS Y RESULTADOS 
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b. MOVIMIENTOS DE BOBINAS EN ESTACION DE DECAPE 

 

Objetivo: determinar si la tarea evaluada puede generar patologías al hombre que 

realiza la tarea. 

Personal que realizaba la tarea durante el estudio: Personal que efectúa la tarea en 

forma habitual. 
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Descripción básica de la tarea 

 

- Un autoelevador se dirige al depósito a buscar la bobina de papel 

- Toma dos bobinas, las lleva a la entrada, las coloca sobre el piso. 

- Toma la bobina de arriba, la gira y la coloca para ser tomada sobre plataforma 

con pendiente. 

 

- Se coloca en posición, una persona toma los datos de la bobina con un 

escáner de datos. 

- Libera la bobina para que ruede avanzando.                                                 
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- Toma la bobina otra persona que la pela: 

Con cuchilla corta y retira las tapas de papel 

Gira, la arroja al costado sobre un pallet 

Hace un corte en la parte longitudinal. 

Desenrolla la capa de papel y crap, retira y arroja sobre un pallet para 

rezagos. 

  

- Empuja para posicionarla en el disco de giro haciendo una fuerza de 10 Kg 

empujando desde arriba. 

- Gira y vuelve a empujar para que vaya al sector de rotativas. 

 

Nota: procesan 70 bobinas por turno promedio 
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Duración de la jornada laboral 

 

 

Los pesos y esfuerzos se describen en el proceso de trabajo, no realiza rotaciones. 
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METODOS DE EVALUACION USADOS Y RESULTADOS 
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12- FACTORES DE RIESGO PREPONDERANTES 

        12.1 ILUMINACION 

Los seres humanos poseen una capacidad extraordinaria para adaptarse a su 

ambiente y a su entorno inmediato. De todos los tipos de energía que pueden utilizar 

los humanos, la luz es la más importante. La luz es un elemento esencial de nuestra 

capacidad de ver y necesaria para apreciar la forma, el color y la perspectiva de los 

objetos que nos rodean. Ahora bien, no debemos olvidar que ciertos aspectos del 

bienestar humano, como nuestro estado mental o nuestro nivel de fatiga, se ven 

afectados por la iluminación y por el color de las cosas que nos rodean. Desde el 

punto de vista de la seguridad en el trabajo, la capacidad y el confort visuales son 

extraordinariamente importantes, ya que muchos accidentes se deben, entre otras 

razones, a deficiencias en la iluminación o a errores cometidos por el trabajador, a 

quien le resulta difícil identificar objetos o los riesgos asociados con la maquinaria, 

los transportes, los recipientes peligrosos, etcétera. 

El marco legal argentino de la iluminación en el ambiente laboral se rige por la Ley 

19587, el Decreto 357/79 y Resolución SRT 84/12. 

La luz es una forma particular y concreta de energía que se desplaza o propaga, no 

a través de un conductor (como la energía eléctrica o mecánica) sino por medio de 

radiaciones, es decir, de perturbaciones periódicas del estado electromagnético del 

espacio; es lo que se conoce como "energía radiante".                                         128 



  

El pueden establecer dos áreas que utiliza el sector movimiento de papel. 

1- Depósitos de bobinas: es este sector almacenan y retiran bobinas para 

abastecer a la producción. El ingreso a los depósitos se realiza utilizando 

autoelevadores. 

2- Estación de pelado o decape de bobinas: aquí los operarios realizan las 

maniobras y trabajos necesarios para preparar la bobina que entraran a la 

línea productiva. 

Se observa que los depósitos tienen capacidad para almacenar una gran cantidad 

de bobinas, las mismas las estiban los operadores de autoelevador de movimiento 

de papel, siguiendo las indicaciones del supervisor a cargo. 

Los cuatro depósitos de bobinas son idénticos la iluminación es de descarga y posee 

listones de chapas traslucidas para lograr una mayor iluminación de día; 

La iluminación de emergencia debe existir cuando haya actividad laboral en horario 

nocturno, (Art. 76 Cap. 12 D. 351/79) se verifica que no hay luz de emergencias en 

los depósitos. Se observa, en cambio la existencia de luces de emergencia a lo largo 

de calle amarilla y en las estaciones de decape. 

Tanto en los depósitos como en la zona de decape se realizaron mediciones de 

iluminación. La empresa los realiza de manera anual. El método de medición que 

utilizan es una técnica de estudio fundamentada en una cuadricula de puntos de 

medición que cubre toda la zona a analizar. Se realiza mediante la división del 

interior en varias áreas iguales cada una de ellas en forma de cuadrado. 

Se mide la iluminancia existente en el centro de cada área a la altura de 0.8 metros 

sobre el nivel del suelo y se calcula un valor medio de iluminancia. En la precisión de 

la iluminación media influye el número de puntos de medición utilizados.  

Existe una relación que permite calcular el número mínimos de puntos de medición a 

partir del valor del índice de local aplicable al interior analizado. 
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Aquí el largo y el ancho son las dimensiones del recinto y la altura de montaje es la 

distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. La relación 

mencionada se expresa de la forma siguiente: 

 

Donde “x” es el valor del índice de local redondeado al entero superior, excepto para 

todos los valores de “Índice de local” iguales o mayores que 3, el valor de x es 4. A 

partir de la ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición. Una vez 

que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a tomar los 

valores en el centro de cada área de la grilla. Cuando en recinto donde se realizará 

la medición posea una forma irregular, se deberá en lo posible, dividir en sectores 

cuadrados o rectángulos. 

Luego se debe obtener la iluminancia media (E Media), que es el promedio de los 

valores obtenidos en la medición. 

 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según lo 

requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de edificio, 

local y tarea visual. En caso de no encontrar en la tabla 2 el tipo de edificio, el local o 

la tarea visual que se ajuste al lugar donde se realiza la medición, se deberá buscar 

la intensidad media de iluminación para diversas clases de tarea visual en la tabla 1 

y seleccionar la que más se ajuste a la tarea visual que se desarrolla en el lugar. 

 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de la 

iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV 
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Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la medición 

y la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores obtenidos en la 

medición. Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación 

está dentro de lo exigido en la legislación vigente. La tabla 4, del Anexo IV, del 

Decreto 351/79, indica la relación que debe existir entre la iluminación localizada y la 

iluminación general mínima. 
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12.1.1 PROTOCOLO DE ILUMINACION SRT 84/2012 

 

- Sector Deposito de bobinas 
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- Sector calle amarilla 
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- Sector estación de pelado de bobinas 
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138 



  

- CROQUIS DE LOS SECTORES 
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- CERTIFICADO DE CALIBRACION DEL INSTRUMENTO 
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12.1.2 MEDIDAS DE CORRECCION EN RELACION A LA ILUMINACION 

Según lo analizado en la empresa las medidas de corrección que se recomiendan 

son las siguientes: 

- Establecer una periodicidad y registrar el control del buen funcionamiento de 

las luminarias. 

- Establecer una periodicidad y registrar la limpieza de estas para evitar la 

acumulación de suciedad, polvo, pelusa de papel, telarañas, etc. 

- Colocar luces de emergencia en los depósitos de bobinas preferentemente 3 

en cada deposito (4) para iluminar de forma adecuada los sectores donde se 

circula. 

 

En cuanto a los costos de esta medida de corrección se puede estimar lo siguiente: 

 

 

 

 

 

En cuanto al análisis de la iluminación se concluyó que los niveles generales de 

iluminación son correctos valorando las tareas que desarrolla movimiento de papel. 

No obstantes se deben reforzar y mejorar el mantenimiento relacionado a la limpieza 

de estos para evitar futuros inconvenientes y deficiencias en la iluminación del 

sector. 
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12.2 RUIDO 

El ruido es uno de los contaminantes laborales más comunes. Gran cantidad de 

trabajadores se ven expuestos diariamente a niveles sonoros potencialmente 

peligrosos para su audición, además de sufrir otros efectos perjudiciales en su salud. 

En muchos casos es técnicamente viable controlar el exceso de ruido aplicando 

técnicas de ingeniería acústica sobre las fuentes que lo generan. Entre los efectos 

que sufren las personas expuestas al ruido: 

- Pérdida de capacidad auditiva 

- Acufenos. 

- Interferencia en la comunicación. 

- Malestar, estrés, nerviosismo. 

- Trastornos del aparato digestivo. 

- Efectos cardiovasculares. 

- Disminución del rendimiento laboral. 

- Incremento de accidentes. 

- Cambios en el comportamiento social. 

A continuación, se desarrollan algunos conceptos esenciales para poder realizar el 

análisis. 

El Sonido es un fenómeno de perturbación mecánica, que se propaga en un medio 

material elástico (aire, agua, metal, madera, etc.) y que tiene la propiedad de 

estimular una sensación auditiva. 

El Ruido, desde el punto de vista físico, sonido y ruido son lo mismo, pero cuando el 

sonido comienza a ser desagradable, cuando no se desea oírlo, se lo denomina 

ruido. Es decir, la definición de ruido es subjetiva. 
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La dosis de Ruido se define como dosis de ruido a la cantidad de energía sonora 

que un trabajador puede recibir durante la jornada laboral y que está determinada no 

sólo por el nivel sonoro continuo equivalente del ruido al que está expuesto sino   

también por la duración de dicha exposición. Es por ello por lo que el potencial de 

daño a la audición de un ruido depende tanto de su nivel como de su duración. 

La Audición; En el complejo mecanismo de la audición intervienen distintas 

estructuras con características anatómicas y funcionales bien definidas. De afuera 

hacia adentro, siguiendo la dirección de la onda sonora, estas estructuras son: 

- El oído, cuya función es captar la señal acústica (físicamente una vibración 

transmitida por el aire) y transformarla en impulso bioeléctrico; 

- La vía nerviosa, compuesta por el nervio auditivo y sus conexiones con 

centros nerviosos, que transmite el impulso bioeléctrico hasta la corteza; 

- La corteza cerebral del lóbulo temporal, a nivel de la cual se realiza la 

interpretación de la señal y su elaboración. 

 

Así la percepción auditiva se realiza por medio de dos mecanismos: uno periférico, 

el oído, que es estimulado por ondas sonoras; y otro central, representado por la 

corteza cerebral que recibe estos mensajes a través del nervio auditivo y los 

interpreta. El oído actúa, entonces, como un transductor que transforma la señal 

acústica en impulsos nerviosos. Sus estructuras integran un sistema mecánico de 

múltiples componentes, que presentan diferentes frecuencias naturales de vibración. 

Pero el oído no interviene solamente en la audición. 
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Los conductos semicirculares, que forman parte del oído interno, brindan  

información acerca de los movimientos del cuerpo, pero fundamental para el 

mantenimiento de la postura y el equilibrio. 

De este modo, su particular anatomía, su ubicación a ambos lados de la cabeza, sus 

estrechas relaciones con otros sentidos (visual, propioceptivo) y estructuras 

nerviosas especiales (sustancia reticular, 

sistema límbico, etc.), su doble función (audición y equilibrio), nos explican no solo 

su capacidad para ubicar e identificar una fuente sonora, analizar, interpretar y 

diferenciar un sonido, y orientarnos en el espacio, sino que además nos da las bases 

para entender las consecuencias que el ruido ocasiona sobre el ser humano. 

En lo que concierne al sector analizado se puede identificar que el ruido durante la 

jornada laboral nocturna, que es netamente productiva, se presenta en forma 

continua, las fuentes de ruido a analizar derivan principalmente del funcionamiento 

de las rotativas de diarios y del uso de los autoelevadores que operan de manera 

simultánea para abastecer la línea de producción, los mismos se observan en 

constante movimiento transportando bobinas de papel y los rezagos de papel que se 

generan en el sector. 

Las mediciones de ruido en AGEA SA se realizan de forma anual estableciendo que 

las mediciones de ruido estable, fluctuante o impulsivo se efectuarán con un medidor 

de nivel sonoro integrador (o sonómetro integrador), o con un dosímetro, que 

cumplan como mínimo con las exigencias señaladas para un instrumento Tipo 2, 

establecidas en las normas IRAM 4074:1988 e IEC 804-1985 o las que surjan en su 

actualización o reemplazo. 
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12.2.1 PROTOCOLO DE MEDICION DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL 
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147 



  

 

 

CERTIFICADO DE CALIBRACION DEL INSTRUMENTO 
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12.2.2 MEDIDAS DE CORRECCION EN RELACION AL RUIDO 

Según lo analizado en la empresa las medidas de corrección que se recomiendan 

son las siguientes: 

- Durante la jornada productiva, se recomienda cerrar los portones de la nave 

para que el ruido de las rotativas no se propague a otros sectores lindantes. 

- Colocar paneles acústicos en la pared de planta baja lindera a calle amarilla. 

- Colocar en las aberturas de la estación de decape por donde pasan las 

bobinas a rotativas, cortinas flexibles de PVC con un espesor mayor a 3 mm 

para evitar la propagación del ruido. 

- Realizar una capacitación sobre el uso adecuado de bocinas de 

autoelevadores. Para evitar realizar “bromas” con las mismas. 

En cuanto a los costos de esta medida de corrección se puede estimar lo siguiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al análisis de ruido se concluyó que en los puntos cercanos donde operan 

las unidades rotativas el ruido es mayor y no cumple con la normativa vigente. 

Si bien la empresa junto con la ART realiza de forma anual los chequeos de 

audiometría del personal afectado a producción y realizan seguimiento 

personalizado de cada caso junto con el medico laboral de la empresa. 
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Se puso en conocimiento a los mandos medios sobre los resultados de las 

mediciones para que tengan en cuanta realizar en el corto plazo las modificaciones 

pertinentes para poder reducir el riesgo en la exposición al ruido. Es un plan en el 

que actualmente se está trabajando. 

 

12.3 PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

La empresa AGEA posee un gran compromiso en pos de la prevención, siguiendo 

los lineamientos legales como base de su análisis de prevención se encuentra la Ley 

19587, Decreto 351/79 anexo VII promoviendo medidas específicas para prevenir y 

combatir incendios en el ambiente laboral contribuyendo a una reducción en el 

riesgo. Como la empresa se encuentra ubicada dentro de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires también es aplicable al establecimiento la ley 5920 referido sistema de 

autoprotección. 

A continuación, se desarrollaron algunos conceptos básicos que son necesarios 

para realizar un mejor análisis del tema. 

Un incendio es un fuego que se desarrolla de manera descontrolada. Un fuego es 

una reacción química de combustión, una oxidación rápida de una sustancia 

combustible generando calor y otras sustancias. 

Todo fuego necesita de tres elementos para iniciarse es lo que se conoce como “el 

triángulo del fuego” 
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- Combustible: es la materia que se quema (oxida) transformándose en otra 

sustancia. 

- Comburente: es lo que reacciona con el combustible generado la combustión 

(normalmente será el oxígeno presente en el aire) 

- Calor: este elemento tiene dos componentes, la temperatura mínima del 

combustible y la energía mínima de ignición. 

Una vez que el fuego se inició, puede continuar o pagarse sobre todo en fuegos de 

solidos como por ejemplo la madera. Que el fuego continue depende de la reacción 

en cadena que es el cuarto eslabón del fuego. Es así como tenemos un “tetraedro 

del fuego” 

 

 

Cuando la cantidad de gases producidos es suficiente y tenemos la concentración 

necesaria de comburente, el fuego se autoalimenta porque produce más calor que 

produce más gases y así sucesivamente. 
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Ahora bien, en lo referente a las protecciones contra incendio, la Ley Argentina 

enumera las siguientes finalidades 

- Dificultar la iniciación de incendios. 

- Evitar la propagación del fuego y los efectos de gases tóxicos. 

- Asegurar la evacuación de las personas. 

- Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

- Proveer las instalaciones de detección y extinción. 

 

12.3.1 EQUIPAMIENTO CONTRA INCENDIOS DE LA EMPRESA 

El sector analizado en este trabajo presenta un riesgo elevado de incendios ya que 

el material utilizado como materia prima es el papel, por ello la empresa ha realizado 

y tomado las acciones que se detallan a continuación. 

A nivel general la empresa posee una central de incendios Notifier modelo 640 cada 

sector de la empresa, poseen 15 avisadores manuales y rociadores en los sectores 

más críticos. Además, cuanta con un sector de bomberos que presta servicio las 

24 hs los 365 días del año. 

 

A lo largo de los años se conformó una brigada de emergencia que la integran 

distintos empleados de los tres turnos de trabajo y son instruidos siguiendo un plan 

anual por el personal bomberil que además se desempeñan como bomberos 

voluntarios. 

- Depósitos de bobinas: los cuatro depósitos de bobinas poseen gabinetes 

elevados con ingreso desde el exterior para atacar el fuego con mayor 

precisión, poseen salida de emergencia a calle amarilla, portones cortafuego, 

dos peines de rociadores en el acceso a los mismos, a su vez están 

equipados con seis matafuegos tipo H2O con una capacidad de 10 lts cada 

uno. 
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-  El ancho del pasillo central de acceso está pensado para que pueda 

ingresar un autobomba si la situación así lo requiere 

- Calle amarilla y estaciones de decape: este sector está equipado con un 

gabinete para equipos de bomberos, avisadores manuales en cada estación 

de pelado, cuatro hidrantes próximos a los accesos de los depósitos y con 

cuatro matafuegos cercanos a las estaciones de decape tipo HCFC de 5 kg. 

-  

Las instalaciones fijas contra incendio se encuentran declaradas como nivel 3 en el 

registro de mantenimiento de IFCI a efectos de su certificación, conservación y 

mantenimiento. 

La empresa mantenedora está a cargo de realizar los informes de aptitud técnica e 

informarlos a la Agencia Gubernamental de Control. 

Los matafuegos los controla una empresa de con una periodicidad trimestral de 

acuerdo con los dispuesto en la norma IRAM 3517-2/2000 y la ordenanza municipal 

40473/85 de la gobernación de la ciudad de buenos aires; También realizan la 

recarga anual de los mismos. 

Además de estos controles llevados a cabo por terceristas, los bomberos internos de 

planta realizan su propio control de gabinete de estructurales, extintores, hidrantes, y 

portones cortafuegos con una periodicidad mensual. 

 

12.3.2 CARGA DE FUEGO DEL SECTOR 

Destino del establecimiento: El establecimiento funciona como imprenta industrial, 

donde se realiza la impresión de diarios y revistas. Hay dos sectores de producción 

con rotativas y sectores de depósitos varios. 

Características constructivas: La construcción está realizada con: estructura de 

hormigón armado, paredes de mampostería revocadas, y estructura metálica. Los 

techos son de chapa. Los pisos y paredes están construidos de material 

incombustible. 
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Protección contra incendio 

 

Factor de ocupación: se determina el factor de ocupación en 16 personas/m2, en 

función a la actividad desarrollada. De acuerdo con el uso del lugar se determina el 

riesgo, para este caso: R3 

Riesgo 3: Muy Combustible, según la tabla de Protección contra incendio, 

condiciones específicas. 

CARGA DE FUEGO Se define como el peso en madera por unidad de superficie 

(kg/m2) capaz de desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales 

contenidos en el sector de incendio. Como patrón de referencia se considera madera 

con poder calorífico inferior de 4.400 Kcal/kg. Los materiales líquidos o gaseosos 

contenidos en tuberías, barriles o depósitos, se considerarán como uniformemente 

repartidos sobre toda la superficie del sector de incendios 

Condiciones específicas: Surgen como consecuencia de la actividad desarrollada y 

del riesgo; de tablas: 
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Condición de Situación: 

 

(S2): Cualquiera sea la ubicación del edificio, estando éste en zona urbana o 

densamente poblada, el predio deberá cercarse preferentemente (salvo las 

aberturas de comunicación) con un muro de tres metros de altura mínima y 0,30 m 

de espesor de albañilería de ladrillos macizos o 0,08 m de hormigón. CUMPLE 

Condiciones de Construcción: 

 

(C1): Las cajas de ascensores y montacargas estarán limitadas por muros de 

resistencia al fuego del mismo rango que el exigido para los muros, serán de doble 

contacto y estarán provistas de cierre automático. CUMPLE 
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(C3): Los sectores de incendio deberán tener una superficie de piso no mayor de 

1.000 m2. Si la superficie es superior a 1.000 m2, deben efectuarse divisiones con 

muros cortafuegos de modo tal que los nuevos ambientes no excedan el área  

antedicha. CUMPLE 

(C7): En los depósitos de materiales en estado líquido, con capacidad superior a 

3.000 litros, se deberán adoptar medidas que aseguren la estanqueidad del lugar 

que los contiene. CUMPLE 

Condición de Extinción: 

 

(E1): Se instalará un servicio de agua, cuya fuente de alimentación será determinada 

por la autoridad de bomberos de la jurisdicción correspondiente. En actividades 

predominantes o secundarias, cuando se demuestre la inconveniencia de este 

medio de extinción, la autoridad competente exigirá su sustitución por otro distinto de 

eficacia adecuada. CUMPLE 

(E3): Cada sector de incendio con superficie de piso mayor que 600 m2 deberá 

cumplir la Condición E 1; la superficie citada se reducirá a 300 m2 en subsuelos. 

CUMPLE 

(E11): Cuando el edificio conste de piso bajo y más de 2 pisos altos y además tenga 

una superficie de piso que sumada exceda los 900 m2 contará con avisadores 

automáticos y/o detectores de incendio. CUMPLE 
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(E12): Cuando el edificio conste de piso bajo y más de dos pisos altos y además 

tenga una superficie de piso que acumulada exceda los 900 m2, contará con 

rociadores automáticos. CUMPLE 

(E13): En los locales que requieran esta Condición, con superficie mayor de 100 m2, 

la estiba distará 1 m. de ejes divisorios. Cuando la superficie exceda de 250 m2, 

habrá camino de ronda, a lo largo de todos los muros y entre estibas. Ninguna estiba 

ocupará más de 200 m2 de solado y su altura máxima permitirá una separación 

respecto del artefacto lumínico ubicado en la perpendicular de la estiba no inferior a 

0,25 m. CUMPLE 

DEPOSITO 1 BOBINAS DE PAPEL 
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DEPOSITO 2 BOBINAS DE PAPEL 

 

 

 

 

 

 

 

158 



  

DEPOSITO 3 BOBINAS DE PAPEL 
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DEPOSITO 4 BOBINAS DE PAPEL 
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Conclusión del estudio 

 

Visto el relevamiento general de los materiales combustibles; y realizado el estudio 

de la carga de fuego; teniendo en cuenta la legislación vigente y norma IRAM antes 

mencionada, concluimos que: 

- La cantidad de extintores determinados son suficientes para abastecer la 

carga de fuego calculada, en oportunidad del relevamiento. 

- La selección o verificación de los equipos de extinción manual se realizó 

sobre la base de las siguientes condiciones: 

▪ Riesgo por cubrir 

▪ Tipo de material combustible. 

▪ Potencial extintor de los distintos tipos de matafuegos. 

En esta selección o verificación se consideró, además, la superficie en metros 

cuadrados del sector analizado (la legislación establece un mínimo de un extintor 

cada 200 m2 cubiertos) y la distancia a recorrer (máxima de 20 m) hasta alcanzar 

uno de ellos, por lo cual también se tuvo en cuenta: 

▪ La distribución de los equipos. 

▪ Resistencia al fuego de materiales 

▪ Cantidad de matafuegos, capacidad y agente extintor. Verificar que 

los matafuegos estén ubicados, sobre su placa base, según el 

siguiente croquis. 
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12.3.3 PLANO DE EVACUACION – AUTOPROTECCION 

 

AGEA SA realiza la presentación del plan de autoprotección de forma anual ante 

defensa civil. En el mismo detalla los roles del personal ante emergencias en los 

distintos turnos, informa las fechas de simulacros a realizar y anexan los planos de 

evacuación firmados por profesional habilitado. 

Cabe destacar que también se realizan varias prácticas de simulacro a nivel general 

incluyendo a todos los empleados y practicas propias de la brigada de emergencias. 

 

 

12.3.4 MEDIDAS DE CORRECCION 

En líneas generales la protección contra incendios de la planta de impresión es 

efectiva. Los empleados conocen los roles y cómo actuar en caso de emergencia, 

conocen los puntos de encuentro interno y punto de evacuación externo. 

Como recomendación se sugiere realizar una campaña de concientización sobre la 

prohibición de fumar en sectores no permitidos ya que se verifico en el sector de 

calle amarilla colillas de cigarrillos. 

Se destaca la laboral y compromiso de bomberos y brigadistas en las jornadas 

laborales. 
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13- CONCLUSION  

Ejecutar esta segunda etapa del proyecto final integrador me permitió realizar el 

ejercicio de analizar cada riesgo del sector movimiento de papel. 

Poder pensar y evaluar soluciones para reducir los riesgos, analizando la viabilidad 

de estas medidas. 

Me permitió conocer en profundidad las labores diarias de prevención del personal 

bomberil y brigada de la empresa e interiorizarme sobre los temas concernientes a 

las emergencias. 

Teniendo en cuenta el compromiso de la empresa en materia de seguridad e higiene 

y el trabajo en conjunto entre los sectores intervinientes, se logró activar el inicio de 

un plan de acción de mejoras mencionadas en el presente trabajo, por lo cual, es 

enriquecedor para mi formación. 

 

14- PLANIFICACION Y ORGANIZACIÓN DE S.H.T 

Planificar la seguridad e higiene en el trabajo es un pilar fundamental para 

llevar a cabo cualquier actividad. 

Es necesario realizar un primer análisis preliminar y evaluar la situación en la 

que se encuentra la organización para poder empezar a planificar 

adecuadamente estableciendo procedimientos de trabajo y políticas para 

avalar que la organización es segura para los trabajadores en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo. 

Realizar el proceso de planificación requiere de una participación y gran 

compromiso por parte de todos los integrantes en la organización, por sobre 

todo se requiere del respaldo de la Dirección para poder desarrollarlo. 
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Para ello es necesario seguir algunos pasos fundamentales: 

 

- Identificar los riesgos potenciales en el lugar de trabajo 

- Evaluar los riesgos potenciales para determinar el 

nivel de este. Se realiza con el fin de determinar qué 

medidas de control son necesarias. 

- Establecer las medidas de control, pueden ser 

incorporación de epp, plan de formación para los 

trabajadores, implementación de nuevos 

procedimientos entre otros. 

- Establecer un sistema de informes para documentar los 

desvíos relacionados a la seguridad e higiene en el 

trabajo. 

- Revisar y actualizar con regularidad el plan de 

seguridad en el trabajo para que siga siendo 

relevante y eficaz. 

 

14.1 POLITICA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

A- ALCANCE 

Todos los integrantes de la empresa. Los riesgos de salud y 

seguridad varían de un sector a otro. Por este motivo, en AGEA S.A. 

tenemos como objetivo desarrollar medidas de seguridad e higiene 

adecuadas en función de la evaluación del riesgo de cada sector. 

 

B- OBJETIVOS 

• Promover la salud y seguridad. 

• AGEA S.A. apunta a fatalidad 0 y a trabajar diariamente 

a la disminución de los riesgos. Nos comprometemos a 

minimizarlos mediante medidas de control derivadas del 

análisis y evaluación de los riesgos. 
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• Cada integrante de la organización se compromete con 

el objetivo de evitar accidentes e incidentes y cuidar su 

salud. Como así también actuar de manera seguridad 

en todo momento, para garantizar su propio bienestar y 

el de las demás personas en el lugar de trabajo. 

• El cumplimiento y promoción de las medidas de 

salud y seguridad en un objetivo en todos los 

niveles de la empresa. 

 

• AGEA S.A. brinda la información y capacitación 

adecuada a todos los empleaos con relación a 

las medidas preventivas de salud y seguridad 

alineados a la legislación nacional vigente. 

• Las obligaciones y responsabilidades serán 

identificadas, monitoreadas y revisadas en todos 

los niveles. 

• Todos los integrantes de AGEA S.A participan 

proactivamente y están involucrados en los 

asuntos de S.H.T 

C- GESTION Y RESPONSABILIDAD 

La dirección de AGEA S.A. es responsable de todos los temas de 

seguridad e higiene en el trabajo dentro de la organización y de asegurar 

la observancia de las normas. A fin de garantizar el cumplimiento 

sostenido de estas normas, ésta designará un representante de seguridad 

e higiene en el trabajo que tendrá la responsabilidad operativa de 

desarrollar la organización de seguridad e higiene y garantizar el 

cumplimiento de los requisitos legales e internos, las medidas de 

prevención de incidentes, accidentes y enfermedades. Como así también 

será responsable del desarrollo de una estructura adecuada que permita 

realizar los monitoreos pertinentes en pos de prevención en cada sector 

de la organización. 
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D- SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

Nuestro marco de seguridad e higiene en el trabajo contiene indicadores 

clave de desempeño. La tasa de enfermedad, accidente, incidentes 

laborales que resulten en lesiones con pérdida de tiempo y muertes 

relacionadas con el trabajo, se monitorean teniendo en cuenta a todos los 

integrantes de la organización sean empleados propios o externos. 

Cuando, a pesar de los esfuerzos por garantizar la seguridad, ocurren 

accidentes se activa la investigación de este para establecer la causa y, de 

ser posible, se adoptan medidas para prevenir la recurrencia. 

La presente política se documenta, implementa y revisa en forma 

periódica para garantizar que continue siendo relevante y apropiada para 

la organización. 

 

E- COMUNICACIÓN  

La presente política se comunica a tosas las personas que trabajan en 

AGEA S.A. según se establece en el alcance y con la intención de que sean 

conscientes de sus obligaciones individuales en materia de seguridad e 

higiene. 

F- CONSULTA Y PARTICIPACION 

AGEA SA. Garantiza la participación de todos los interesados la cual podrá 

variar desde la participación pasiva a través de información de una consulta 

o participación activa. 

Los integrantes de AGEA S.A. serán involucrados en: 
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- Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación 

de controles. 

- Investigación de incidentes y seguimiento. 

Los integrantes de AGEA S.A están informados sobre los mecanismos de 

participación y la estructura en la cual ellos están involucrados incluyendo 

quien/quienes son los referentes de los de temas se HyS. 

 

14.2 REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

PARA INGRESOS Y PERMANENCIA EN PLANTA  

 

OBJETIVO 

Establecer los pasos a seguir en materia de Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente para las personas que ingresen y permanezcan en planta de 

producción Zepita, sean visitas, proveedores, empleados o terceristas. 

DEFINICION 

Se entiende por Pasos a seguir a las exigencias mínimas en materia de 

Seguridad, higiene y Medio Ambiente que deben cumplir quienes vayan a 

ingresar a la planta con distintos fines: 

• Visitas educativas. 

• Visitas Comerciales. 

• Entes de control 

• Autoridades del diario. 

• Empleados 

• Terceristas 

• Proveedores 

•  

OCACIONES EN QUE DEBE IMPLEMENTARSE 

De manera continua los 365 días del año. 
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PROCEDIMIENTO 

VISITAS 

*Cada vez que soliciten en algún sector hacer una visita o recorrida de la planta 

por los motivos que sean, se deberá comunicar al área HSA, la fecha, hora, 

cantidad y características (ej.: alumnos primaria, secundaria, adultos, etc.,) de 

las personas que ingresaran a la planta. También será necesario suministrar 

Teléfonos de contacto y mail del referente del grupo de visita para comunicarse 

con el sector de HSA. 

*El día de visita el grupo deberá hacer ingreso por calle Zepita 3220, 

anunciarse con el sector de vigilancia quien tomara sus datos (Nombre, 

Apellido, DNI motivo de visita y contacto interno de la empresa) y se dirigirá al 

área de reunión ubicado al frente de los baños, donde luego el sector HSA 

realizara una inducción de 10 a 15 minutos exponiendo los riesgos y cuidados 

en planta. También se detallará el plan de evacuación del predio. En el mismo 

lugar se le hará entrega de los EPP's necesarios teniendo en cuanta la 

naturaleza de la visita. 

*Luego de ello el referente o guía de Clarín procederá a ingresar a la parte 

operativa junto al grupo de visita y contará con apoyo de personal bomberil de 

ser necesario. 

 

 

Para poder recorrer la planta será necesario cumplir con un mínimo de requisitos: 
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- Traer ropa ajustada al cuerpo (camisas dentro de los 

cintos, sin bufandas, sin carteras colgantes, etc.) 

- Calzado cómodo que proteja todo el pie y sin tacos o 

salientes que permitan engancharse o tropezarse en las 

escaleras y pasos. 

- No se permitirá el ingreso con comida, bebida y dispositivos de 

filmación o cámara. 

- En caso de emergencias las visitas deberán acatar las 

directivas de los lideres de evacuación y/o del personal 

bomberil a cargo. 

TERCERISTAS Y PROVEEDORES 

Los terceristas y proveedores se ingresarán por Zepita 3220 y se anunciarán 

en el conmutador con referencia al contacto interno de planta. Allí mismo se le 

tomaran los datos Nombre, apellido y número de DNI. 

Los terceristas y proveedores recurrentes serán ingresados una vez y se le 

entregara una credencial especial que deberán mostrar a vigilancia cada vez 

que se presenten en planta. 

Los proveedores recurrentes podrán ingresar directamente al área de pañol 

por el acceso de calle Ascasubi 3233, en ese acceso deberán mostrar la 

credencial de proveedor recurrente, de no tenerlo, deberán seguir los pasos 

antes mencionados e ingresar por Zepita 3220. 

Consideraciones generales: 

- Traer ropa ajustada al cuerpo (camisas dentro de los 

cintos, sin bufandas, sin carteras colgantes, etc.) 

- Calzado cómodo que proteja todo el pie y sin tacos o 

salientes que permitan engancharse o tropezarse en las 

escaleras y pasos. 

- No se permitirá el ingreso con comida, bebida y dispositivos de 

filmación o cámara. 

- En caso de emergencias deberán acatar las directivas de los 

lideres de evacuación y/o del personal bomberil a cargo. 
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EMPLEADOS 

 

Los empleados ingresarán a la empresa por la entrada de calle A. Magaldi 2023 

donde tendrán el acceso de fichada de entrada y salida del personal. 

Inmediatamente luego de fichar se dirigirán al vestuario donde disponen de 

lockers y duchas para uniformarse y dejar sus pertenencias en dicho sector. 

- Esta terminantemente prohibido el ingreso y uso de 

celulares, comida y bebida a la zona de producción. 

- El ingreso a cada sector de trabajo debe realizarse 

utilizando los EPP que corresponde. 

- No se permite el uso de anillos y colgantes. 

- Se encuentra terminante prohibido fumar, salvo en los 

lugares habilitados para tal fin. 

- Cada empleado deberá avisar a HyS y/o supervisor 

inmediato sobre cualquier desvío que detecte en el 

transcurso de la jornada laboral 

- Todos los empleados deberán participar de las 

capacitaciones de seguridad, higiene y medio ambiente. 

- Todos los empleados deberán realizar la evaluación anual 

sobre los temas relacionados a seguridad, higiene y medio 

ambiente. 
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- La participación en las prácticas y simulacros de 

emergencias es de alcance general y de carácter obligatorio. 

- En caso de consultas, dudas, comentarios, sugerencias y/o 

opiniones todos los empleados pueden comunicarse con el 

equipo de seguridad e higiene o bien dejarlo de manera 

escrito en el buzón que se encuentra afuera de la oficina de 

HSA. 

 

 

 

 

 

14.3 RELEVAMIENTOGENERAL DE RIESGOS 

 

El relevamiento general de riesgo es una herramienta que colabora con el 

sistema de prevención de cada establecimiento. 

Las ART lo utilizan como requisito al momento de afiliar empresas, ya que 

permite que, tanto las aseguradoras y la Superintendencia, posean una 

fuente más de información sobre los riesgos existentes, lo que permite 

habilitar un asesoramiento en medidas de prevención específicos para esos 

riesgos por parte de la ART. 

En términos legales, más allá del uso interno que le dé cada empresa, el 

empleador tiene un plazo de 30 días al momento de la afiliación para 

presentar dicho relevamiento. 

A su vez la ART lo informara a la SRT en un plazo de 10 días. Cabe aclarar 

que las aseguradoras deberán visitar al empleador a fin de verificar el estado 

de cumplimiento de la normativa de salud y seguridad en el trabajo. 

 

PROCEDIMIENTO INTERNO DE RELEVAMIENTO GENERAL DE RIESGOS 

 

OBJETO 
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Relevar peligros y los riesgos vinculados con las actividades, los procesos, las 

instalaciones, el equipamiento y los materiales de uso para la producción del diario 

Clarín de forma general para, identificarlos y evaluarlos en cuanto a su 

severidad y probabilidad de ocurrencia, tanto en situaciones normales, 

anormales, y de emergencias, a fin de determinar las medidas de control o 

barreras para eliminarlos o mitigar sus consecuencias negativas. 

ALCANCE 

 

Todas las tareas que se realizan en las distintas áreas y sectores que 

integran la empresa 

DEFINICIONES 

 

- Peligro: fuente, situación o acto con potencial para causar 

daño en términos de daño humano o deterioro de la salud, o 

una combinación de estos. 

- Deterioro de la salud: condición física o mental identificable y 

adversa que surge y/o empeora por la actividad laboral y /o 

por situaciones relacionadas con el trabajo. 

- Riesgo: combinación de la probabilidad que ocurra un suceso 

o exposición peligrosa y la severidad del daño o deterioro de 

la salud que puede causar el suceso o exposición. 

- Evaluación de riesgos: proceso de evaluar el riesgo o riesgos 

que surgen de uno o varios peligros, teniendo en cuenta los 

adecuado de los controles existentes y decidir si el riesgo o 

riesgos son o no aceptables. 
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- ALARP: Acrónimo del inglés "As Low As Reasonably 

Practicable", en español: "tan bajo como sea razonablemente 

factible". Es un término común en el campo de la seguridad 

laboral. El principio ALARP es que el riesgo residual debe ser 

tan bajo como sea razonablemente factible. 

 

 

 

RESPONSABILIDAD 

 

GERENTE GENERAL 

 

Aprobar el presente procedimiento, proveer los recursos necesarios para su correcta 

aplicación y verificar su cumplimiento. 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD / RESPONSABLE DE GESTION 

- Relevar, por lo menos una vez al año, los riesgos en las 

actividades, los procesos, las instalaciones, el equipamiento 

y los materiales que impliquen peligros y riesgos para la 

SYSO. 

- Evaluarlo los riesgos relevados de cada sector y determinar 

aquellos que tengan o puedan tener consecuencias para el 

personal 

RESTO DEL PERSONAL 

 

- Participar mediante su adecuada involucración en el 

relevamiento de los peligros, identificación y evaluación de 

riesgos y la determinación de los controles. 

PROCEDIMIENTO 

Mapa y evaluación de riesgos por puesto: 

 

173 



  

Por cada puesto de trabajo se completará el registro RG-02 - Mapa y 

evaluación de riesgos por puesto. El mismo consta de dos partes principales: 

La primera, que corresponde a la hoja número 1, se deberá completar el sector 

donde desempaña las tareas laborales el trabajador, luego el nombre del 

puesto de trabajo, y la fecha en la cual se completó dicho registro. A 

continuación, se deberá colocar una foto, a modo de ilustración de las tareas 

llevadas a cabo por el personal. Posteriormente, se deberán describir 

brevemente las tareas que se llevan a cabo, y los elementos de protección 

personal (EPP) que son requeridos para dicho puesto. 

En la segunda parte del registro, que se encuentra en la hoja número 2 del 

mismo, se deberá completar nuevamente el sector, el nombre del puesto de 

trabajo y la fecha. Allí, se encuentra un listado con 28 tipos de peligros 

posibles, luego se encuentran dos columnas, una es para establecer la 

probabilidad, y la otra para determinar la severidad de cada peligro 

identificado. Una vez que se hayan establecido la probabilidad y la severidad, 

se podrá obtener el dato que corresponde al riesgo. Por último, se deberá 

detallar las acciones correctivas para minimizar los riesgos identificados. 

Tipos de Peligros: 

 

A continuación, se describen los diferentes tipos de peligros existentes: 

1 caída de persona a distinto nivel: Pérdida del equilibrio y caída a otro plano 

situado a una altura inferior. 

2 caída de personas al mismo nivel: Es análogo al anterior, pero no existe 

diferencia de altura. 

3 caída de objetos: Cosas que se caen con o sin la intervención (manipulación) 

de una persona o de una máquina; cuando se produce por la intervención 

de una persona está relacionado al mal uso, defecto o inexistencia de 

elementos auxiliares para la manipulación o a procedimientos incorrectos 

para la misma y cuando no interviene una persona está relacionado al 

colapso o rotura de elementos de sujeción. 
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4 choques contra objetos (inmóviles o móviles): Encuentro violento de una 

persona o una parte de ella con uno o varios objetos, cuyo resultado es un 

traumatismo cualquiera, incluyendo cortes. 

5 golpes y cortes por herramientas: Materialización de un daño por un objeto 

o herramienta que se mueve por fuerzas distintas a las de la gravedad (es 

decir, no incluye objetos que caen); se incluyen los golpes y cortes 

producidos por herramientas y máquinas manipuladas por el propio 

trabajador. 

6 proyección de partículas: Choque de partículas sobre el cuerpo del 

trabajador. Partícula: Parte o fracción desprendida del mismo material que 

se está procesando, de una máquina o de una herramienta. 

 

7 atrapamiento por o entre objetos: Aprisionamiento de una parte del cuerpo 

o del cuerpo completo por elementos o partes móviles de una máquina. 

 

8 atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos: Aprisionamiento de una 

parte del cuerpo o del cuerpo completo por el vuelco del vehículo que 

maneja o por una máquina; se trata de un peligro que aparece ligado a 

vehículos para el transporte interior o exterior de cargas. 

 

9 atropellos, golpes con o contra vehículos: Lesiones ligadas al uso o tránsito 

de vehículos y otros elementos para el movimiento mecánico de materiales. 

 

10sobreesfuerzo por levantamiento: Lesión originada por levantar cargas 

manualmente. 

11 sobreesfuerzo al empujar o tirar: Lesión originada por trasladar cargas 

manualmente. 

12postura inadecuada: Es una posición del cuerpo, dinámica o estática, 

requerida por las condiciones del puesto y que lleva rápidamente a la fatiga. 
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13movimiento repetitivo: Conjunto similar de movimientos o esfuerzos 

repetidos, cuyo ciclo sea inferior a 30 segundos o que se repitan durante más 

de un 50 % de la duración del ciclo. 

14ventilación inadecuada: Situación generada cuando el reemplazo de aire 

en un ambiente de volumen dado es inexistente, insuficiente o excesiva. 

15exposición a sustancias tóxicas o nocivas: Incorporación al organismo por 

ingestión o por inhalación de dosis de sustancias capaces de provocar efectos 

nocivos tales como intoxicación, asfixia, narcosis u otro daño. 

16exposición a temperaturas extremas (carga térmica): Trabajo en 

condiciones ambientales de elevada o de muy baja temperatura. 

17ruido: Fenómeno acústico que produce sensaciones auditivas 

desagradables, que altera, interfiere o impide alguna actividad humana. 

18vibraciones: Movimiento oscilatorio de las partículas de un material respecto 

a una posición de equilibrio o referencia; pueden originarse en procesos de 

transformación (interacciones producidas entre las piezas de la maquinaria y 

los elementos que serán transformados), por el funcionamiento de la máquina 

(en funcionamiento normal) o por fallas de las máquinas (fallas de fabricación, 

de utilización, de funcionamiento o de mantenimiento). 

19iluminación inadecuada: Nivel de iluminación natural, artificial o mixta no 

apropiada para realizar adecuadamente las operaciones o el tránsito normal 

previsto. 

20exposición a radiaciones: exposición a radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

 

21contacto con sustancias tóxicas y/o corrosivas: contacto de sustancias con 

partes superficiales del cuerpo (piel y ojos), que pueden producir lesiones como 

quemaduras, irritaciones, dermatosis, etc. 

22contacto con temperaturas extremas: Contacto directo de una parte del 

cuerpo con un objeto que se encuentra a elevada o baja temperatura. 
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23de origen eléctrico: Contacto de una persona con: algún elemento con 

tensión eléctrica (contacto directo), un arco eléctrico generado entre una 

persona y una parte de la instalación con tensión o con electricidad estática. 

24accidentes producidos por animales (incluye insectos, aves, reptiles, 

mamíferos): Acción violenta de un animal sobre una persona (golpes, 

mordeduras, picaduras, contacto con sustancias irritantes o tóxicas, etc.). 

25agentes biológicos: Contacto directo o indirecto con: microorganismos, 

parásitos vivos o sustancias que estos generan, derivados de origen vegetal, 

que pueden producir procesos infecciosos, tóxicos o alérgicos. 

26explosión: Reacción química o física cuya onda expansiva es capaz de 

modificar la resistencia estructural de máquinas o edificios involucrados. 

Incluye explosión de equipos con presión interna, de gases, de líquidos y 

sólidos inflamables o reactivos y de polvos. 

27incendio: Combustión de un material combustible en presencia de un 

comburente y de una fuente de ignición. 

28carga mental: Condición en la que una persona está expuesta a: apremios 

de tiempo, complejidad - rapidez, a exigencias de atención, requerimientos de 

minuciosidad y precisión o responsabilidad y toma de decisiones en la tarea. 

Acto seguido una vez finalizado el relevamiento general se comenzará a 

realizar la segunda etapa de identificación y evaluación de los riesgos 

utilizando la matriz que he mostrado con anterioridad en la etapa I y II del 

presente proyecto. 

Esto se realiza con el fin de analizar minuciosamente cada tarea y de esta forma 

evitar no contemplar todos los riesgos presentes. 

Dicho relevamiento de riesgo se presentará en la visita anual de la ART que 

se coordina para tal fin y se recorrerá la planta en el trascurso de la actividad 

laboral para generar un doble chequeo. 
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15- SELECCIÓN E INGRESO DE PERSONAL 

El proceso de selección de personal comienza cuando hay una vacante que 

se debe ocupar o cuando RRHH encuentra un curriculum interesante que 

puede ser de utilidad para el futuro empleador. Es un proceso que para 

elegir a los futuros empleados más competentes 

La correcta elección es fundamental para la organización, ya que los 

empleados son quienes ayudan a cumplir los objetivos y las metas 

planeadas por la Dirección. 

 

 

 

15.1 PERFIL DE PUESTO 

 

Antes de iniciar una búsqueda laboral, el futuro empleador por lo general 

define, entre otras cosas, qué requerimientos deberán cumplir los 

postulantes. 

Para lograrlo, trabaja con diferentes herramientas que asegurara que el 

ingresante sea aquel que posee el perfil más acorde al puesto vacante. 

Una de las herramientas más utilizadas en el “perfil de puesto”, permite que 

se pueda responder a: 

- Qué hace 

- Cómo se hace 

- Para qué se hace 

 

Teniendo en cuanta lo que se necesita para el puesto, cuáles son las 

condiciones y la cultura institucional. 
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Al momento de realizar la elección se tiene en cuenta el nivel de estudio, 

experiencia, nivel de instrucción y conocimientos, así como las aptitudes y 

las características de personalidad. 

El proceso de selección de personal debe cumplir el objetivo de encontrar 

un equilibrio en la empresa para aumentar las fortalezas de la misma. 

Para realizarlo existe una serie de etapas que conducen a tal selección. 

Definición de las necesidades del personal, el primer paso es valorar las 

necesidades que tiene la empresa. De esta manera, podrá valorar si 

necesita nuevos empleados o si las puede satisfacer con la plantilla actual. 

Elaboración del perfil del candidato, según el puesto que se debe cubrir, se 

elaboran unos requisitos, conocimientos y competencias que debe tener el 

candidato en cuestión. 

 

 

 

Realizar la convocatoria, en esta fase la empresa empieza a 

buscar candidatos a través de distintos medios de comunicación. 

Preselección, cuando ya han recibido suficientes curriculums, empiezan 

a preseleccionar aquellos perfiles que se adecuan más a la compañía. 

Selección, en esta etapa se envista a los candidatos y se le aplican distintas 

pruebas de selección. Los que superan todas las pruebas, se enfrentan a la 

entrevista final. 

Toma de decisión, después de realizar los pros y contras de los candidatos, 

se elige el perfil más adecuado para el puesto de trabajo. 

Contratación, se discuten las condiciones del contrato: sueldo, funciones 

a realizar, la jornada laboral, entre otras cuestiones. 

Incorporación, el nuevo empleado empieza a trabajar acompañado por otro 

empleado que le enseña todo lo que debe hacer. De esta manera, también 

se pueden detectar posibles necesidades de formación. 
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Seguimiento, se realiza un seguimiento a medio y largo plazo del 

trabajador para valorar la eficacia del proceso de selección de personal y 

realizar los cambios que sean necesarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, a modo de ejemplo detallo un perfil de puesto completo 
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183 



  

 

 

15.2 EXAMENES MEDICOS 

Los exámenes preocupacionales o de ingreso tienen como propósito 

determinar si el postulante es apto, según las condiciones psicofísicas que 

posea, para las actividades que se le requerirán en el trabajo. 

Dichas condiciones en ningún caso pueden ser utilizados como elemento 

discriminatorio para el empleo, Estos exámenes sirven también para 

detectar las patologías preexistentes y evaluar la ubicación del postulante en 

el puesto de trabajo teniendo en cuenta los agentes de riesgo presentes en 

el puesto a ocupar. 
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La realización de los exámenes preocupacionales es obligatoria, debiendo 

efectuarse de manera previa al inicio de la relación laboral. La 

responsabilidad es del empleador, llegado el caso está la posibilidad de 

convenir con su ART la realización de este. 

Por otro lado, se encuentran los exámenes médicos periódicos, estos se 

realizan una vez que se encuentra el empleado trabajando y se establece 

teniendo en cuenta los agentes de riesgo a los que está expuesto el 

trabajador según el Decreto N°658/96 donde se consigna que la ART o 

empleados autoasegurado debe realizar exámenes periódicos que tienen 

por objetivo detectar en forma precoz las afecciones producidas con el fin 

de evitar el desarrollo de enfermedades profesionales. 

La realización de los exámenes médicos periódicos es de carácter obligatorio 

en todos los casos que exista exposición a los agentes de riesgo. 

También están contemplados los exámenes médicos que se deben realizar 

cuando se transfiere un empleado de actividad e implica el comienzo de una 

eventual exposición a uno o más agentes de riesgo determinados por el 

decreto N° 658/96 que no estaban relacionados con las tareas anteriores 

que ejecutaba el empleado. 

La responsabilidad de este examen es del empleador. 

 

Luego existen otros tipos de exámenes médicos que son no obligatorios, 

es decir, el empleador puede realizarlos de forma optativa si lo cree 

conveniente. Este examen es el que se realiza una vez que se finaliza/ 

finalizará la relación laboral entre los 10 días anteriores al cese de 

actividad y los 30 días posteriores a la terminación de la relación laboral y 

es responsabilidad de la ART o el Empleador Autoasegurado. 

Tienen como propósito comprobar el estado de salud frente a los elementos 

de riesgo a los que hubiere estado expuesto el trabajador al momento de la 

desvinculación, permite el tratamiento oportuno de las enfermades 

profesionales y la detección 
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Por otra parte, los exámenes posteriores a ausencias prolongadas tienen 

como propósito detectar patologías surgidas durante la ausencia, Solo 

pueden realizarse en forma previa al reinicio de las actividades del 

trabajador y su realización es responsabilidad de la ART o el empleador 

autoasegurado. 

 

15.3 ENTRENAMIENTO NUEVOS EMPLEADOS 

El entrenamiento para nuevos empleados tendrá lugar los primeros cuatro 

días de trabajo. 

Se planificarán y organizaran los ingresos por sector y se coordinara entre 

el supervisor de área, higiene y seguridad y RRHH los horarios en que se 

realizaran los diferentes entrenamientos cubriendo las áreas operativas y 

de seguridad e higiene en el trabajo. 

El primer día se realizará una inducción sobre seguridad, higiene y medio 

ambiente y se trataran temas generales: 

- Presentación del equipo de HSA 

- Procedimiento de trabajo seguro en el área a desempañarse. 

- EPP de uso obligatorio y uso de epp eventual según tareas a 

realizar 

- Recorrido por los distintos sectores de planta 

- Presentación del equipo de trabajo que integrará. 

- Conocimiento del área física de trabajo 

- Aspectos e impactos ambientales predominantes en su sector de 

trabajo. 

- Correcta segregación de residuos: peligrosos, 

reciclables, patogénicos y asimilables a 

domiciliarios. 

- Explicación sobre el desarrollo de sus tareas 

monitoreado por el supervisor a cargo del área. 
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Segundo día de entrenamiento: 

 

- Se repasarán las normas generales de seguridad, higiene y 

medio ambiente. 

- Riesgos generales y específicos según el sector 

donde desarrollara las tareas. 

- Concientización sobre respuesta ante 

emergencias: cómo actuar ante derrames 

mayores/ menores. 

- Plan de evacuación general de planta y conocimiento 

de las vías de escape, puntos de encuentro interno y 

externo de planta. 

- Explicación sobre el desarrollo de sus tareas 

monitoreado por el supervisor a cargo del área. 

-  

Tercer día de entrenamiento: 

 

- Se repasarán las normas generales de seguridad, higiene y 

medio ambiente 

- Riesgos generales y específicos según el sector donde 

desarrollara las tareas en relación con otras áreas. 

- Concientización sobre respuesta ante emergencias: 

canal de comunicación con personal bomberil y 

servicio médico de planta, maniobras de RCP y 

ubicación de los desfibriladores en planta, avisadores 

manuales. 

- Concientización sobre el consumo de recursos 

enfocados en evitar el derroche de agua y luz 

en planta. 

- Desarrollo de sus tareas monitoreado por el supervisor a cargo 

del área. 
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Cuarto día de entrenamiento: 

 

- Realización de evaluación de inducción en materia 

de seguridad, higiene y medio ambiente. 

- Desarrollo de sus tareas con su equipo de 

trabajo bajo monitoreo de supervisor a cargo. 

 

16- CAPACITACION EN MATERIA DE S.H.T 

En líneas generales capacitar es brindar herramientas para un mejor 

desempeño de las actividades en desarrollo, debe pensarse también como 

un proceso de formación continua y una manera de acceder a la información 

necesaria para el mejor desempeño de las actividades. 

La capacitación constituye un eslabón más en la formación de formadores, 

es decir, de personal capacitado para evaluar nuevos peligros. Capacitar es 

incluir a los trabajadores en actividades participativas que les permita tomar 

conciencia, debatir y reflexionar acerca de las condiciones de trabajo lo que 

permitirá una participación activa para lograr desarrollar medidas preventivas 

adecuadas para disminuir los riesgos existentes en la organización. 

En materia de seguridad e higiene se deberá capacitar al personal de la 

empresa en base al programa anual de prevención de riesgos tenido la cuenta 

el mapa de riesgo del establecimiento. 

 

16.1 OBJETIVO 

Establecer la metodología para asegurar la competencia y toma de 

conciencia mediante la capacitación necesaria, con el propósito de que el 

personal de AGEA S.A., para su planta Zepita, realice los trabajos que 

afecten a la seguridad, higiene y medio ambiente y para toda persona que 

realice tareas para la empresa o en su nombre. 
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16.2 PROCEDIMIENTO Y REGISTROS 

DEFINICIONES 

Capacitación: Actividad destinada a entregar conocimientos teóricos o 

prácticos sobre una materia o tarea para permitir un mejor desempeño del 

personal en su ejecución. Entrenamiento: Actividad destinada a entregar a 

las participantes destrezas en el ejercicio de una tarea. 

Competencia: Saber hacer respecto de un estándar determinado, demostrado 

sobre la base de educación, capacitación y experiencia para ejecutar una 

actividad relacionada con el cuidado del medio ambiente. 

 

RESPONSABILIDADES 
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DESCRIPCION 

DEFINICION DE LAS COMPETENCIAS 

Para todas aquellas personas que estén bajo control de AGEA S.A, para su sitio 

Zepita y que puedan afectar el desempeño en la seguridad, higiene y medio 

ambiente de la misma, deben definirse las competencias para realizar trabajos que: 

* Puedan generar impactos ambientales. 

* Conlleven riesgos significativos 

* Puedan afectar el cumplimiento de los requerimientos legales o de partes 

interesadas. 

* Contribuyan al logro de uno o varios objetivos de seguridad, higiene y 

ambientales planteados por AGEA S.A. 

* Respondan a situaciones de emergencia 

* Realicen Auditorías, entre otras funciones. 

Las competencias están documentadas en las DESCRIPCIONES DE 

PUESTOS (ANEXO 1 RHH-CYT), que realiza el Departamento de Recursos 

Humanos junto con el equipo de seguridad, higiene y medio ambiente. 

Esta descripción de puesto es realizada por el GRUPO CLARIN, en los 

departamentos de RRHH de todas las empresas, y en el caso especial del 

personal de planta Zepita, se agregan los puestos de monitoreo, de auditoría 

(entre otros) propios del sistema de Gestión y las competencias ambientales 

del total de los puestos definidos así también como las competencias 

concernientes a la seguridad e higiene. 

 

Esta descripción de puestos contiene entre otras cuestiones, el nombre del 

puesto, la descripción de tareas, el nivel de instrucción, la experiencia, las 

condiciones de trabajo y las responsabilidades concernientes a la seguridad 

e higiene y los aspectos ambientales del puesto. 
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TOMA DE CONCIENCIA 

 

Se asegura en AGEA que todo el personal que estén bajo el control de esta 

Organización debe tomar conciencia de: 

- Conocer la existencia de la política de seguridad, higiene y medio 

ambiente, el propósito de la misma, y que incluya como el trabajo que 

realiza puede afectar la capacidad de AGEA S.A. para cumplir los 

requisitos legales o para mantener bajo control los aspectos ambientales y 

riesgos significativos. 

- Su contribución a la eficacia de los objetivos de HSA y de su mejora continua. 

 

Esta toma de conciencia se evaluará fundamentalmente mediante las 

auditorías internas en entrevistas realizadas al personal, o mediante la 

aparición de desvíos que impliquen una falta de esta. Esta toma de 

conciencia también puede ser informada por los supervisores o jefes de los 

sectores a HSA. 

 

PLANIFICACION DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

Las actividades de capacitación se planifican tomando en cuenta: 

 

*Descripción de puestos y profesiograma. 

*Relevamiento general de riesgos. 

*Accidentes/ incidentes ocurridos. 

*Cambios o generación de nuevas actividades o productos. 

*Renovación o cambio de funciones en el personal. 

*Resultados de auditorías internas o externas (recomendaciones 

emitidas por los auditores internos y/o externos a partir de las 

entrevistas y/u otras evidencias recolectadas en la auditoría). 

*Necesidades detectadas por la Dirección, Gerencias, el Jefe de HSA, el 

encargado de HSA, el Auxiliar del SGA o supervisores o jefes de áreas. 
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*Cualquier otra necesidad detectada para satisfacer las necesidades de 

competencia y de toma de conciencia del personal en cuanto al cuidado del 

Medio Ambiente. 

 

*Necesidades capacitación y reforzamientos en el personal. 

*Necesidades de capacitaciones y entrenamientos del personal que 

atiende las emergencias. 

*Evaluación anual de empleados y terceristas. 

 

Como resultado de los ítems anteriormente mencionados surge el 

Programa de Capacitación y entrenamiento anual (RE-RHH-CYT-001). 

El Programa del SGA, estará integrado al programa de Seguridad e Higiene, 

medicina laboral y al programa de actividades de entrenamientos y 

simulacros a realizar por el Departamento Bomberos (GCIS -Grupo Control 

de Incendios y Siniestros) 

El programa de entrenamiento inicial del año aprobado puede ser modificado 

por causas justificadas lo que generará nuevas versiones del programa que 

deben estar aprobadas por el gerente de RRHH o jefe de RRHH. 

 

EJECUCION, SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, REGISTRO DE ACTIVIDADES 

 

El departamento de HSA es el responsable de efectuar las coordinaciones 

necesarias para el desarrollo los contenidos planificados. La definición de los 

instructores internos o externos, según se requiera y los recursos necesarios 

para cumplir con el Programa de Capacitación y Entrenamiento, lo trata el 

Encargado del HGA y el Gerente/jefe de RRHH. 

Además, el auxiliar del HSA, será el responsable de asegurar de que cada 

actividad de capacitación realizada sea registrada en el Registro de 

Capacitación y Entrenamiento (RE-RHH-CYT-002). 
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También en este Registro se vuelcan las Inducciones al Personal que 

ingresa en la Empresa. Esta inducción se realiza a todo personal ingresante 

previo a la realización de las tareas asignadas, dicho entrenamiento se 

coordina con RRHH y el encargado del sector donde desempeñara sus 

tareas el ingresante. 

También este registro es utilizado cuando se realiza inducciones al personal 

contratado eventual o a empresas tercerizada que realizan servicios en la 

Planta Zepita. 

Para el personal contratista o proveedor que realiza tareas asimilables a 

obra o tareas regulares o esporádicas de mantenimiento como reparaciones, 

calibraciones, toma de muestras, etc. se les entregará previo o al momento 

de ingresar a planta, “INSTRUCCIONES Y REGISTRO DE CAPACITACIÓN 

DE CONTRATISTAS”. 

La misma posee en su última hoja, una constancia de haber recibido el 

documento. Ésta es firmada por cada persona contratada que ingrese a 

planta y quedará registrada en HSA. 

Además, el jefe del Grupo de Control de Incendios y Siniestro, será el 

responsable de asegurar de que cada actividad de capacitación realizada 

sea registrada en el Registro de Capacitación y Entrenamiento. Lo mismo 

sucede con los instructores de Higiene y Seguridad. 

El programa de entrenamiento inicial del año aprobado puede ser modificado 

por causas justificadas lo que generará nuevas versiones del programa que 

deben estar aprobadas por el gerente de RRHH y/o el jefe de RRHH. 

Los registros de capacitación se cargan en el sistema donde accede RRHH 

quienes llevan una estadística con la nómina del personal que recibe las 

capacitaciones, y servirá para verificar el cumplimiento de la misma y 

coordinar con el personal de cada sector para cumplir con el Programa de 

Capacitación y Entrenamiento. 

Por último, se evaluará por lo menos una vez al año, antes del fin del año 

corriente a todos los empleados de la planta ZEPITA. 
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REGISTROS 

 

16.3 PLAN ANUAL DE CAPACITACION  

El plan anual de capacitación se realizará utilizando el siguiente formato 

donde se describirá los temas, a quien estará destinada la charla, y los 

temas que se desarrollaran. 
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16.4 EVALUACION DE EFECTIVIDAD 

La evaluación de efectividad de las capacitaciones realizadas se llevará a 

cabo al finalizar el cumplimiento del programa de capacitación anual. 

Es decir, según lo planificado, antes de fin de año de sebe realizar la 

evaluación de la totalidad de empleados y terceristas. 

Una vez que se obtengan los resultados, se evaluará en conjunto con el 

equipo de RRHH los mismos y se tendrán en cuanta para el armado del 

próximo programa de capacitación anual. 

Los resultados de las evaluaciones se comunicarán al personal mediante 

cartelería interna. 

En caso de ser necesario, si los resultados fueran no satisfactorios, se 

trabajará con los jefes de cada sector para realizar un seguimiento más 

cercano y se realizarán charlas sobre los temas que no se llegaron a 

comprender. 

 

17- INSPECCIONES DE SEGURIDAD  

 

Las inspecciones de seguridad se planificarán y desarrollarán con el objetivo 

de realizar una revisión de los aspectos de seguridad e higiene, revisar las 

condiciones peligrosas que se presentan en los distintos sectores. 

Las inspecciones de seguridad las ejecutara el equipo de HSA y abarcaran 

todos los sectores y turnos en los que se realizan las diferentes actividades. 

La Dirección y RRHH deberán aprobar el plan de inspecciones, proveer los recursos 

necesarios y adoptar las medidas necesarias para que se realicen las inspecciones. 
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Los responsables de cada sector deberán cerciorarse mediante revisiones 

internas que las instalaciones, equipos y el personal bajo su cargo cumplen 

con los requisitos necesarios para desarrollar las tareas en un ambiente 

seguro. También se encargarán de realzar los controles pertinentes 

relaciones al orden y limpieza. 

Las inspecciones que se realizaran a lo largo del año son las planeadas, las 

informales o espontaneas. 

Las inspecciones, de cualquier naturaleza, se registrarán, y se anexara 

evidencia fotográfica, así como también los desvíos detectados. Dicho 

registro al finalizar la inspección de seguridad será firmado por el 

responsable de HSA y el responsable del área inspeccionada. 

Los desvíos se comunicarán in situ de forma verbal y mediante mail, en los 

que se establecerán los plazos para la resolución de estos, dependiendo 

del grado de criticidad de los desvíos y se gestionarán mediante una 

solicitud de acción correctiva/ preventiva 
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En caso de encontrarse un peligro no tolerable se dispondrá junto con RRHH 

el cese de dicha actividad y se notificará a la Dirección. 

Los desvíos se gestionarán con el siguiente formato 
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18-  INVESTIGACION DE SINIESTROS LABORALES 

OBJETIVO 

Establecer un proceso de investigación de los incidentes / Accidentes 

para identificar las causas que originaron los mismos, y que permitan 

aplicar acciones correctivas para prevenir la reincidencia, mejorar el 

proceso y cumplir con las normas vigentes. 

Reglamentar los pasos a seguir y la documentación para la denuncia e 

investigación de Accidentes de Trabajo, Accidentes In-itinere e 

Incidentes ocurridos con el personal propio y de contratistas. 

 

ALCANCE 

Este procedimiento es aplicable a todos los sectores de AGEA S.A. y 

contratistas. 
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DEFINICIONES 

 

Accidente de trabajo: Todo Acontecimiento inesperado o desviación no 

prevista que interrumpe o interfiere el proceso ordenado de la actividad y que 

da por resultado la lesión a una persona. 

Accidente in-itinere : Es todo Acontecimiento que ocasiona lesiones a la persona en el 

trayecto del domicilio del trabajador al lugar de trabajo o viceversa, siempre y cuando 

no se interrumpa o se desvíe del trayecto normal y habitual o bien haya avisado el 

cambio de trayecto con un mínimo de 72 hs de anticipación a la Empresa. 

Incidente: Todo Acontecimiento inesperado o desviación no prevista que interrumpe 

o interfiere el proceso ordenado de la actividad y que pudo potencialmente ocasionar 

lesiones a personas. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

El Encargado y auxiliares de HSA serán los responsables de realizar el 

informe de investigación de accidentes/ incidentes ampliando, en lo 

posible, el proceso de investigación para que sea minucioso el detalle a 

describir. El mismo será realizado con la participación de los 

responsables del área donde ocurrió el sucedo, servicio médico si la 

naturaleza del accidente lo requiere y la persona/s involucradas en el 

hecho. 
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ACCIDENTE DE TRABAJO 

 

- Sector involucrado 

El Superior inmediato del accidentado, en oportunidad que toma conocimiento 

del acontecimiento, confeccionará el formulario de Reporte del Accidentes / 

Incidentes (RHS 001) por triplicado con toda la información que pueda recabar 

en el momento, prestando especial dedicación a este punto. Previamente a la 

confección del reporte, el supervisor enviara un mail de aviso del 

incidente/Accidente a los sectores Higiene y Seguridad Industrial (HSI), 

RRHH, Jefatura del sector involucrado y al Servicio Médico. El plazo de 

confección y envío del formulario es de 24 hs. de producido el hecho, este 

documento (RHS 001) se remitirá por triplicado al Sector Servicio Médico si 

hubiera lesiones y entregará una fotocopia o la última hoja del informe al 

sector Higiene y Seguridad en mano o al buzón instalado en la puerta de la 

oficina del sector destinado a tal fin. La supervisión deberá efectuar las 

entrevistas al personal involucrado en lo inmediato para obtener una mejor 

evidencia de los hechos que desencadenaron el accidente. En todo el 

momento velará por la preservación de las pruebas que pudieran aportar a la 

investigación. 

- Servicio Médico 

 

En el caso de que las lesiones requieran atención médica, el Servicio Médico 

remitirá al sector Seguridad e Higiene el formulario de Reporte del 

Accidente/Incidente (RHS 001) correspondiente, cuando el mismo haya sido 

completado con el diagnóstico y los días de trabajo perdidos que informó la 

ART. 

El reporte remitido será adjuntado al informe de Investigación de Accidentes 

(RHS– 003) elaborado por HSI. 

 

 

200 



  

- Higiene, Seguridad y Ambiente (HSA) 

 

Prestará la asistencia requerida por el área donde se produjo el 

acontecimiento, asesorando a los sectores involucrados en la investigación, 

facilitando las actuaciones de estos. 

En las investigaciones de incidentes, identificara tanto las causas inmediatas 

(ej. materiales, máquinas ó equipos defectuosos, factor humano) como las 

causas raíz (ej. Método o mediciones inadecuadas), incluyendo todos los 

factores a través de un proceso de análisis de causas. Para la investigación 

se recomienda efectuar, previo al análisis de causas, una evaluación 

secuencial de los eventos que desencadenaron el accidente. 

ACCIDENTE IN-ITINERE 

 

Para que un accidente sea considerado In-Itinere deberá presentarse (en 

todos los casos) la Denuncia Policial correspondiente y derivado a la ART. 

No será necesario elaborar el reporte del Accidente/Incidente que se confecciona 

normalmente en los otros acontecimientos anteriormente descriptos. 

 

INCIDENTE 

 

Cualquier persona que hubiera protagonizado, presenciado o tomado 

conocimiento de un incidente, informará de inmediato a la supervisión, 

quién completará el formulario Reporte del Accidente/Incidente y lo elevará al 

sector de Higiene, Seguridad y Ambiente (HSA) 

 

 

 

 

 

 

201 



  

Nota: El Reporte del Accidente/Incidente (RHS 001) será completado en 

el formulario destinado a tal fin siempre en las tres Hojas impresas 

(Completar la primera hoja nada más ya que son papeles químicos auto 

copiantes) por: 

- El Supervisor/jefe responsable del sector donde ocurrió 

el incidente (campos del punto 1) 

- Por Servicio Médico (campos del punto 2) 

- y el resto por HSA (campos del punto 3). 

 

INVESTIGACION 

MÉTODO DEL ÁRBOL DE CAUSAS 

Método de análisis que parte del accidente realmente ocurrido y utiliza una 

lógica de razonamiento que sigue un camino hacia atrás en el tiempo para 

identificar y estudiar los disfuncionamientos que lo han provocado y sus 

consecuencias. 

Es una técnica para la investigación de accidentes basada en el análisis 

retrospectivo de las causas. A partir de un accidente ya sucedido, el árbol 

causal representa de forma gráfica la secuencia de causas que han 

determinado que éste se produzca. 

El análisis de cada una de las causas identificadas en el árbol nos permitirá 

poner en marcha las medidas de prevención más adecuadas. 

Garantiza un análisis objetivo y una buena gestión en la prevención. 

 

- CONSTRUCCION DEL ARBOL 

 

El árbol ha de confeccionarse siempre de derecha a izquierda, de modo que 

una vez finalizado pueda ser leído de forma cronológica. En la construcción 

del árbol se utilizará un código gráfico: 
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Debemos preguntarnos: 

 

- ¿cuál es el último hecho? 

 

- ¿qué fue necesario para que se produzca ese último hecho? 

 

- ¿fue necesario algún otro hecho más? 

 

RELACION ENTRE LOS HECHOS 

 

Encadenamiento o cadena Para que se produzca el hecho (A) basta con una 

sola causa (B) y su relación es tal que sin este hecho la causa no se hubiera 

producido. Lo representaremos de esta manera: 

 

 

CONJUNCION 

 

El hecho (A) tiene dos o varias causas (B) y (C). Cada uno de estos hechos 

es necesario para que se produzca (A), pero ninguno de los dos es suficiente 

por si solo para causarlo, sólo la presencia conjunta de ambos hechos 

desencadena (A). 
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(B) y (C) son hechos independientes no estando directamente relacionados 

entre sí, lo que quiere decir que para que se produzca (B) no es necesario 

que se produzca 

(C) y viceversa. 

 

DISYUNCION 

 

Dos o más hechos tienen una misma causa (C). (C) es necesario y suficiente 

para que se produzcan (A) y (B). Lo representamos de esta manera: 

 

(A) y (B) son hechos independientes, no está directamente relacionados entre 

sí; para que se produzca (A) no es necesario que se produzca (B) y a la 

inversa. 

 

 

CONCLUSIONES, ACCIONES CORRECTIVAS (AC) Y PREVENTIVAS (AP) 

 

Las conclusiones y las AC / AP originadas en los incidentes y Accidentes se 

asentarán en el punto 3 del registro RHS 001 y en el punto 5 del registro RHS 

003 por el responsable de HSA con sus fechas de cumplimiento; y serán 

firmadas por el responsable del sector HSA y luego se enviarán las 

recomendaciones y mejoras a efectuar a los sectores involucrados. 

CIERRE 

 

El jefe de HSA verificará con las gerencias involucradas la eficacia del cierre. 

 

REGISTROS 
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18.1 INVESTIGACION DE ACCIDENTE LABORAL  

 

REPORTE DE ACCIDENTE  

INFORMACION GENERAL  

Categoría del incidente: lesión 

 

Lugar del incidente/ accidente: Maquina 5 en rotativas. 

 

Dia del incidente: 26/07/2025 Hora del incidente: 17:35 

 

Fecha de notificación: 26/07/2025. 

 

Personal involucrado: Aulicino Gabriel Legajo: 13094 Sector: Impresión 

 

Actividad que realizaba: Chequeo de rotativas (preparación) 

 

Descripción del incidente/accidente: Mientras bajaba la escalera se resbalo 

y se dobló la rodilla derecha. 

Testigos del incidente/accidente: Vallejos Juan Carlos (11920) 

 

Tipo de incidente/ accidente: resbalón/tropezón/caída. 

 

Supervisor/jefe: Di Bartolo Rolando 
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INFORMACION ESPECIFICA 

Categoría de la lesión: Leve 

 

Tipo de lesión: contusión 

 

Parte de cuerpo lesionada: pierna derecha (rodilla) 

 

Diagnostico medico: esguince 

 

Tratamiento: Reposo, colocación de hielo 

 

Firma: jefe servicio médico. 

 

 

 

INVESTIGACION DEL ACCIDENTE 
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19- ESTADISTICAS DE SINIENTROS LABORALES 

OBJETIVO 

El presente procedimiento pretende establecer la metodología a utilizar en el 

seguimiento y control de la accidentabilidad. 

Se detallan los diferentes índices estadísticos, la clasificación de los accidentes, 

gravedad y días perdidos en pos de promover acciones que colaboren en la mejora 

de la seguridad de los distintos sectores de trabajo 

ALCANCE 

Aplicable a todos los accidentes ocurridos en AGEA SA en el desarrollo de 

las actividades diarias de planta. 

 

RESPONSABLES 

Gerencia de RRHH - Responsable HSA 

 

PROCEDIMIENTO 

Se utilizará el registro de accidentes y se llevará una planilla en formato 

Excel de forma anual. 

En la primera solapa se detallarán los datos a cargar: 

 

*categoría del accidente: 

*Lugar del accidente 

*Año 

*Dia del accidente 

*Turno 

*Hora 

*Fecha de notificación 

*Nombre del accidentado 
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*Legajo 

*Sector 

*Testigo 

*Tipo de accidente: Derrame / fuga, Resbalón / tropezón / caída Manipuleo 

de materiales, operaciones de izaje, uso de equipamiento / maquinaria, 

Fuego / explosión/Quemadura, Caída de objeto, Contacto eléctrico, 

Exposición (frío/calor/radiación/ruido/sust Química), Esfuerzos Indebidos, 

Transporte, Golpeado por (objeto en movimiento), Aprisionamiento / 

Atrapamiento / Cortes, Golpeado contra (persona en movimiento) 

*categoría de la lesión: leve, grave, muy grave, muerte, in itinere 

*Cantidad de días perdidos 

*Tipo de lesión: amputación, fractura, dislocación, magulladura, 

quemadura, contusión, aplastamiento, corte/abrasión, cuerpo extraño, 

lesión interna, intoxicación, herida punzante, respiratorio, contacto 

eléctrico, daño de la piel, luxación/ torcedura, sofocación, otro. 

*Parte del cuerpo lesionada 

*Diagnostico 

*Incapacidad: temporaria o permanente 

*Acción correctiva propuesta. 

*Fecha de acción correctiva cumplida 

*Mejoras recomendadas 

*Realizadas: si o no 

 

Se trabajará con los siguientes datos; 

*Meses del año de enero a diciembre 

*Cantidad de accidentes 

*Cantidad de días perdidos 
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*Total días perdidos 

*Índice de incidencia 

*Índice de frecuencia 

*Indicie de perdida 

*Índice de baja 

*Frecuencia acumulada 

 

Mediante los índices estadísticos mencionados anteriormente se establece 

una relación que permiten expresar las características de la 

accidentabilidad, facilitando la comparación de estos. 

INDICE DE FRECUENCIA: En dicho índice no deben incluirse los accidentes 

in itinere, ya que por su naturaleza se producen fuera del horario laboral. 

Se computan las horas reales de trabajo, descontando las ausencias en el trabajo. 

 

INDICE DE GRAVEDAD: El presente índice representa el número de 

jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas y se calcula de la siguiente 

manera: 

 

INDICE DE INCIDENCIA; Representa el número de accidentes ocurridos 

por cada mil personas expuestas 

Se utiliza generalmente cuando no se dispone de información sobre las 

horas trabajadas. 
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A continuación, se detallan los accidentes ocurridos durante el año 2024 

para una completa compresión de los mismos. 
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20- ELABORACION DE NORMAS DE SEGURIDAD 

OBJETIVO 

El presente procedimiento busca evitar o reducir al mínimo los riesgos 

laborales que se presentan o pueden presentarse en el desarrollo diario de 

las tareas. 

Por lo cual se establecerán pautas específicas de seguridad higiene y medio 

ambiente y se contemplarán, como base, los siguientes puntos: 

- Procedimiento de normas básicas concernientes a todos los sectores 

- Elementos de protección personal 

ALCANCE 

Aplica a las actividades que se realizan en todos los sectores de AGEA SA 

 

 

212 



  

RESPONSABLES 

-Gerencia de RRHH y Producción Grafica. 

- Responsable HSA 

- Empleados que realicen sus tareas en AGEA SA 

 

PROCEDIMIENTOS 

La confección de las normas de seguridad surgirá de la identificación y 

evaluación de riesgos, teniendo en cuenta el marco legal de seguridad e 

higiene vigente. 

La elaboración de normas de seguridad estará desarrollada en 

procedimientos de trabajo, se distribuirán según el sector que correspondan, 

si es que son especificas o normas generales. 

Dichos procedimientos estarán distribuidos en formato papel y electrónico 

con sello de “copia controlada”. 

Cada sector y turno recibirá una capacitación acorde a las nuevas normas de 

seguridad o a la actualización de ellas. 

Es responsabilidad de la supervisión de cada sector y turno, una vez 

capacitados, hacer cumplir las mismas e informar a HSA ante cualquier 

incumplimiento o inconvenientes con las mismas. 

 

PROCEDIMIENTO  

   NORMAS BASICAS GENERALES 

- Mantener el orden y la limpieza en todo momento. El desorden causa accidentes 

que afectan a los empleados produciendo pérdida de tiempo y materiales. 

- Dar aviso inmediato a los mandos superiores ante cualquier condición o 

practica insegura que pueda generar daño a los empleados y/o 

instalaciones de la empresa. 

- En planta es obligatorio el uso de ropa de trabajo y zapatos de seguridad. 
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- En planta es obligatorio el uso de los elementos de protección personal 

provistos, los mismo tienen que estar cuidados y deben conservarse según 

lo indicado por HSA. 

- Se encuentra terminantemente prohibido fumar en planta. Solo se permite 

en las 2 áreas externas habilitadas para tal fin. 

- Está prohibido el uso de collares, colgantes, pulseras, anillos aros y 

cualquier elemento de dicha naturaleza. 

- Ante cualquier tipo de emergencias se deberá dar aviso al 

supervisor inmediato y/o a bomberos internos (interno 3888) 

-Ante cualquier situación que involucre la salud de cualquier individuo se 

deberá avisar a servicio médico de planta para recibir la asistencia 

necesaria. 

-Se encuentra terminantemente prohibido sacar, puentear, alterar 

las protecciones de las distintas máquinas y herramientas de 

planta. 

-Al emplear las escaleras deberá utilizar el pasamanos de esta, no 

deberá correr por las mismas ni saltar escalones para bajar o subir por 

ésta. 

-Tanto en el interior como en el playón de planta, es obligatorio que el 

peatón circule por las sendas peatonales. 

-Ante situaciones de emergencias se debe acatar las órdenes del 

responsable de evacuación del área donde se encuentre. El mismo los 

conducirá al punto de reunión interno/ externo dependiendo de las 

características del siniestro. 

-No bloquear el acceso a los equipos de emergencias los mismos 

contemplan los extintores, hidrantes, camillas, puertas de emergencias, 

desfibriladores, armarios con los equipos contra incendios de la brigada de 

emergencias. 
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PROCEDIMIENTO  

 ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 

OBJETIVO 

Establecer un esquema para la asignación de medidas de protección 

personal de modo de minimizar los riesgos que surgen en el trabajo. 

Establecer asimismo un análisis puntual para todas aquellas tareas nuevas o 

no rutinarias no comprendidas dentro del esquema, a fin de cubrir todas las 

posibles tareas que se pueden generar dentro del establecimiento, con el fin 

de proteger los bienes y la salud de los trabajadores. 

 

ALCANCE 

Se extiende a todos los sectores de Clarín S.A., de la Planta Zepita de AGEA S.A. 

 

RESPONSABILIDAD 

Higiene y seguridad 

 

A partir del análisis y evaluación del riesgo de trabajo, como así también la 

evaluación del uso de materiales peligrosos (hojas de seguridad), determinar 

las medidas de protección generales apropiadas y el uso de elementos de 

protección personal. 

Según sea requerido, asistir a los jefes de áreas en la interpretación de este 

procedimiento. 

Participar en la definición de los valores mínimos/límite de los contaminantes 

de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente aplicable. 

Gestionar la realización de los análisis establecidos en este procedimiento. 

Participar en el análisis de los resultados de los análisis, y en la elaboración 

de las acciones correctivas resultantes. 

 

Gerencia de RRHH y Producción Grafica 
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Asegurar que se lleven a cabo evaluaciones del riesgo sanitario de los 

lugares de trabajo. 

Asegurar que las medidas específicas de protección sanitaria apropiadas se 

encuentren en el lugar. 

 Jefes de área 

Revisar si las medidas de protección de su área/sector están de acuerdo con 

lo establecido en este procedimiento. 

Participar en la determinación de las medidas de protección específicas 

apropiadas para cada tarea o actividad, incluyendo los equipos de protección 

personal. 

Asegurar los controles de ingeniería y el uso de los EPP apropiados para la 

manipulación de las sustancias. 

Implementar los procedimientos de manipulación apropiados basados en la 

clasificación de las sustancias. 

 

Inventario del lugar de trabajo 

Para obtener una perspectiva general de los riesgos potenciales del lugar de 

trabajo y para fijar prioridades para las evaluaciones, se debe realizar un mapa 

de riesgos de los distintos sectores o de los lugares de trabajo. 

La información incluye datos sobre las sustancias o agentes laborales y su 

forma física, características del lugar de trabajo, actividades, resultados del 

análisis de riesgo del proceso anterior y/o evaluaciones del riesgo sanitario del 

lugar de trabajo, identificación del personal involucrado, datos de exposición, 

medidas de protección y procedimientos aplicables. 

 

Inspección o visita de reconocimiento 

El propósito de la Inspección de Reconocimiento es investigar la situación de 

exposición real. Por consiguiente, es esencial llevar a cabo la inspección 

mientras las actividades están en marcha. Entrevistar a los empleados provee 

información adicional muy valiosa y debería ser incluida en la inspección. 

Además, la coherencia entre la información recogida en el paso previo y la 

situación real debería ser controlada. 
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Al conducir la inspección de reconocimiento se debe prestar especial atención a: 

- Los detalles de las actividades de trabajo y prácticas de los empleados, en 

especial su forma de manipular las sustancias o la exposición a otros agentes 

de riesgo laboral. 

- La duración de la exposición potencial y la ruta de exposición. 

- El esfuerzo físico. 

- El estado del mantenimiento. 

- La aplicación/cumplimiento de las medidas de protección personal 

y las desviaciones a las mismas. 

- El tipo y sistema de ventilación. 

- El mantenimiento del equipo y sistemas y los procedimientos correspondientes. 

- El etiquetado y señales de advertencia. 

- La exposición potencial de los lugares de trabajo cercanos y/o el trabajo 

ocasional ej., mantenimiento, trabajo de los contratistas. 

-Las medidas para prevenir incidentes. 

 

Conclusión de la Evaluación de los Riesgos de Exposición 

La Evaluación de Riesgo Sanitario en el Lugar de Trabajo debe que ser 

documentada apropiadamente. 

En este paso la probabilidad que los empleados estén expuestos a sustancias 

o agentes de riesgo es estimada, y las conclusiones correspondientes son 

sacadas, y se hacen las recomendaciones. Para estimar el riesgo de 

exposición se necesita una cuidadosa interpretación de los datos y de la 

información. 

Análisis de Ambiente Laboral 
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Iluminación: En todas las áreas y/o sectores de la planta, debe medirse la 

intensidad lumínica, con una frecuencia anual. Los resultados obtenidos 

deben ser contrastados contra los límites establecidos en la legislación 

aplicable. 

Ruido Laboral: En todas las áreas y/o sectores donde se identifique la 

existencia de ruidos que pudieran aproximarse a los límites definidos en la 

legislación aplicable, deben llevarse a cabo mediciones de ruido para 

determinar la situación exacta. El nivel de alerta es cuando el ruido detectado 

es superior a los 85 dBA. 

Contaminantes: En el área y/o sectores donde se trabajará con producto 

químico, en cualquiera de sus formas físicas, deben realizarse mediciones 

para comprobar los niveles de estos. En los sectores productivos, dado que no 

se utiliza una gran cantidad de sustancias, se deberá realizar mediciones 

anuales. Los análisis deberán repetirse cuando se realizarán modificaciones 

en el sistema de ventilación (general o localizado) de las áreas ó sectores en 

cuestión. Los resultados obtenidos deben ser contrastados contra los límites 

establecidos en la legislación vigente. 

Esfuerzo Físico y Postural: 

 

Minimizar efectivamente los desórdenes musculo esqueléticos y peligros 

relacionados con el trabajo. Participar en la evaluación de puestos para 

identificar potenciales peligros ergonómicos, y en la elaboración de las 

acciones correctivas resultantes. 

 

Resultados: Cuando las mediciones realizadas arrojarán valores por fuera del 

límite establecido, se evaluarán las acciones correctivas más apropiadas al 

caso analizado, las que serán gestionadas de acuerdo con el SGA – PG-4.5.3-

01 “No Conformidades, Acciones Preventivas y Correctivas”. 

 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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Mientras que los controles de ingeniería colocan una barrera alrededor de 

una sustancia riesgosa, el equipo de protección personal (EPP) a menudo 

es usado como una “barrera” alrededor de un operario para prevenir que los 

agentes de riesgo como sustancias sean liberadas en el área de trabajo 

lleguen a los pulmones, piel, ojos, etc. del operario. Con frecuencia el EPP 

es incómodo, es difícil trabajar con el mismo y no es tan efectivo como los 

controles de ingeniería y por lo tanto debería ser usado sólo como último 

recurso. Es importante que todas las rutas posibles de exposición sean 

protegidas. La elección del EPP depende de la efectividad de las medidas 

técnicas de protección en el lugar. Se deben proveer instalaciones 

adecuadas y procedimientos para la limpieza del EPP, así como 

instalaciones para cambiarse de ropa, duchas y un almacenaje seguro del 

EPP y de la indumentaria personal. La ropa de trabajo contaminada no debe 

ser usada fuera de las instalaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Anexo ll se adjunta un cuadro detallado con los EPP a utilizar en cada 

sector. 

 

 

 

 

219 



  

 

 

 

21- PREVENCION DE SINIESTROS EN VIA PUBLICA 

La Ley de Riesgos del Trabajo (Nº24.5571) define a los accidentes de trabajo 

como todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en 

ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar 

de trabajo. 

La Ley sobre Riesgos del Trabajo brinda cobertura a los accidentes in itinere 

siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto 

por causas ajenas al trabajo. Existen tres situaciones en las que la o el 

trabajadora/trabajador puede haber cambiado su trayecto sin que resulte afectada la 

cobertura; estos son: a) por razones de estudio; b) concurrencia a otro empleo; y c) 

por atención de familiar enfermo y no conviviente. El trabajador que sufre un 

accidente de este tipo tiene todos los derechos que derivan de accidentes laborales 
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El trabajador debe comunicar la ocurrencia del siniestro al empleador quien 

a su vez informará a la ART. La aseguradora se pondrá en contacto con el 

damnificado y le informará a qué centro médico debe dirigirse. El trabajador 

podrá realizar la denuncia ante la ART en caso de que el empleador no lo 

hiciera. 

Los accidentes in itinere se pueden producir espontáneamente (caídas, 

tropezones, etc.), por accidentes de tránsito, o bien, por hechos delictivos. 

Los riesgos que derivan de la movilidad pueden reducirse si se adoptan 

algunas medidas básicas de prevención. Conseguir una aptitud, actitud, 

hábitos y comportamientos seguros son necesarios para evitar siniestros de 

tránsito y sus consecuencias ya que los accidentes pueden evitarse. Si 

tenemos en cuenta pautas para circular por la vía pública, identificamos los 

riesgos del tránsito, mejoramos los hábitos, costumbres y conductas que se 

tienen al conducir un vehículo y utilizamos los elementos de seguridad, son 

algunas medidas que ayudaran a disminuir la accidentalidad vial y sus 

graves secuelas físicas y psicológicas. Si tenemos en cuenta pautas para 

circular por la vía pública, identificamos los riesgos del tránsito, mejoramos 

los hábitos, costumbres y conductas que se tienen al conducir un vehículo y 

utilizamos los elementos de seguridad, son algunas medidas que ayudaran 

a disminuir la accidentalidad vial y sus graves secuelas físicas y 

psicológicas. 

Causas más frecuentes que pueden provocar un accidente in itinere: 

- Exceso de velocidad 

- Conducir con sueño o bajo los efectos de medicamentos o del alcohol. 

- No guardar las distancias de seguridad adecuadas con el 

vehículo que lo precede en el camino. 

- Conducir un vehículo con fallas mecánicas o de mantenimiento. 

- No llevar el casco puesto si se conduce moto o si se va 

de acompañante en la misma. 

- No llevar abrochado el cinturón de seguridad si conduce automóvil. 
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- Conducir distraído. 

- No respetar las leyes de tránsito. 

Peatones 

*Cruzar siempre por las esquinas. 

*Respetar los semáforos. 

*No cruzar entre vehículos (detenidos momentáneamente o estacionados) 

*No cruzar utilizando el celular. 

 

Circulación en tren 

*No subir o bajar del tren en movimiento. 

*No apoyarse sobre las puertas. 

*Esperar la formación detrás de la línea amarilla de seguridad marcada en el andén. 

 

Circulación en subte: 

*No apoyarse sobre las puertas. 

*Esperar la formación detrás de la línea amarilla de seguridad marcada en el andén. 

 

Circulación en colectivo: 

*Esperar la llegada parado sobre la vereda. 

*No ascender ni descender el vehículo en movimiento. 

*Tomarse firmemente de los pasamanos. 

 

Circulación en bicicleta: 

*Usar casco y chaleco reflectivo. 

*Colocar en la bicicleta los elementos que exige la ley (espejos, luces y reflectivos). 

*Respetar todas las normas de tránsito. 
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Circulación en motocicleta: 

*Usar cascos y chaleco reflectivo. 

*No sobrepasar vehículos por el lado derecho. 

*Está prohibido el uso de teléfonos celulares y equipos personales de audio. 

*Está prohibido transitar entre vehículos. 

*Circular en línea recta, no en “zig-zag” 

*No llevar bultos que impiden tomar el manubrio con las dos manos y/o 

obstaculicen el rango de visión. 

*Mantener una distancia prudencial con el resto de los vehículos. 

*Disminuir la velocidad en los cruces sin buena visibilidad. 

 

Conductores de vehículos: 

*Al conducir un vehículo respete las normas básicas de seguridad. 

*Utilice el cinturón de seguridad.  

*No conduzca cansado o con sueño. 

*Disminuya la velocidad en los cruces de calles y rutas, aunque le 

corresponda el paso. 

*Utilice las luces de giro cuando vaya a girar o sobrepasar un vehículo. 

*Revise el vehículo y realice el mantenimiento periódico correspondiente. 

*Mantenga su mano o la derecha para dejar que otro vehículo pase si lo desea. 

*Circule con las luces bajas encendidas los días nublados, con nieblas o 

de baja visibilidad. 

*Siempre que circule en ruta hágalo con las luces bajas encendidas. 

Siempre respetar los límites de velocidad. 

 

 

 

 

 

223 



  

En todos los casos: 

*Respetar los semáforos, señales y normas de tráfico. 

*No cruzar por debajo de las barreras del ferrocarril. 

*Llevar indumentaria cómoda, pero ajustada al cuerpo. Minimice el uso de prendas 

que dejen “volando” partes de esta. 

*Revise siempre su calzado: que esté bien atado y en condiciones óptimas 

para un paso firme. 

*En días de lluvia, priorice el uso de prendas acondicionadas al agua 

(pilotos, botas). 

*En los días de sol fuerte, trate de llevar lentes oscuros para 

utilizarlos en las instancias que el sol reduzca su campo de visión. 

*Concéntrese en su trayecto y no tome acciones temerarias. 

 

22- PLAN DE EMERGENCIA 

 

OBJETIVO Y ALCANCE 

Indicar las acciones a llevarse a cabo ante una emergencia, estableciendo 

responsabilidades y procedimientos con el objeto de atenderla en forma 

rápida y precisa, y coordinar las actividades de emergencia incluyendo la 

información brindada a autoridades, público y medios de prensa, con el fin de 

proteger la salud humana y el medio ambiente. 

Este procedimiento es aplicable en la Planta Zepita de AGEA S.A. 

 

DEFINICIONES 

Desarrolladas en el procedimiento 

 

 

 

 

 

224 



  

RESPONSABILIDADES 

 

Las emergencias alcanzadas por este procedimiento son las siguientes: 

*Incendio, escape de gases (riesgo de explosión) 

*Emergencia Médica (con riesgo de vida) 

*Derrames ó escapes de sustancias químicas 

*Disturbios civiles 

*Amenazas de bomba. 

*Catástrofes Naturales. 

Responsabilidades Específicas: 

 

Las responsabilidades y roles específicos ante una emergencia se encuentran 

mencionados en el Anexo 3 y desarrollados en el presente procedimiento. 

El mencionado “Grupo Control de Incendio y Siniestros” como indica en el 

anexo mencionado, de ahora en más será denominado en el presente 

documento, con las siglas GCIS (Bomberos/Brigadistas) que es el sector o 

cuartel de bomberos compuesto por personal entrenado y brigada de la 

empresa. 
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El Servicio de Vigilancia actúa realizando las llamadas correspondientes 

necesarias (911-107-103) a pedido del Coordinador de autoprotección o el 

que esté en su remplazo, brindando información precisa. 

El coordinador de autoprotección será el que coordine las primeras acciones a 

seguir, pone en funcionamiento el “plan de evacuación”, será el que trasmitirá 

las órdenes en la oportunidad en que la situación así lo imponga y en caso de 

no encontrarse él, será el que lo suceda en ese momento. 

La decisión para la evacuación será del Coordinador de autoprotección. 

 

El Líder de cada piso o sector deberá tener presente que su serenidad y firmeza en 

sus actos son el éxito del plan. 

1 Evitar el pánico 

2 Planificar la planificación activa de toda su área. 

3 Separar al personal de acuerdo con su capacidad y emotividad. 

4 Ser firmes en sus directivas y acatar la orden del Coordinador 

de autoprotección del edificio. 

 

Sus funciones son: 

1 Una vez recibida la orden de evacuación del edificio, los Líderes 

de piso procederán a activar el plan. 

2 Se iniciará el encolumnamiento del personal y procederán al 

descenso por la escalera ordenada. 

3 Arribado a la PB abandonaran el edificio por los lugares ordenados. 

4 Una vez fuera del edificio los Líderes de evacuación conducirán al personal al 

lugar de reunión ordenado. 

5 Los Lideres de evacuación realizaran un control con la lista del 

personal dependiente, 

6 informaran al coordinador de autoprotección las novedades. 
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DESCRIPCION 

 

Bases: El Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias se basa en 

tres conceptos: 

*Priorizar la protección de las personas presentes en sus instalaciones. 

*Promover por medio del personal entrenado (GCIS) acciones de control del 

siniestro y según la magnitud puede ser solamente en su estado preliminar. 

*En estos últimos casos delegar el control final del siniestro al personal externo 

especializado de los servicios intervinientes (Bomberos, Médicos, etc.). 

 

En general: Ante cualquier emergencia alcanzada por este procedimiento, 

cualquiera sea el motivo, lo primero que hay que hacer es: 

Dar aviso al GCIS a través del teléfono de Emergencias 3888 (disponible 

durante las 24 hs. todos los días del año), ó accionar el avisador manual de 

Emergencias del sector, ó a través del servicio de vigilancia que posee 

Handy y se encuentra en comunicación directa con el personal del GCIS). 

 

INCENDIO Y RIESGO DE EXPLOSION 

 

En general: 

Quien detecte alguna anomalía en el sector en el cual desarrolla sus tareas 

o cualquier lugar donde se encuentre dentro de la planta o periferia, debe 

dar aviso urgente siguiendo los siguientes pasos, para poner en marcha el 

Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias: 

1 Dar aviso al GCIS siguiendo los pasos marcados en el punto 4 del 

presente procedimiento. 

2 En la medida de lo posible, deben guardar valores y documentación, 

desconectar los artefactos eléctricos, válvulas de llama abiertas y 

cerrar las puertas y ventanas que encuentre a su paso 
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3 Evacuar el lugar siguiendo las instrucciones del responsable del Sector, 

sin detenerse a recoger objetos personales, caminando hacia la salida 

acordada o punto de reunión interno, evitando correr, sin gritar e 

infundiendo calma. 

4 Está prohibido el uso de ascensores o montacargas. 

5 Una vez en el exterior del edificio, se debe dirigir al Punto de Reunión 

Externo correspondiente. 

 

DETECCION Y AVISO DE INCENDIO 

 

En los sectores que poseen dispositivos de detección ó aviso manual de 

incendios (detectores de humo, y/o temperatura, pulsadores manuales, etc.), 

la activación de los mismos indicará la situación en el panel alfanumérico de 

la central de Alarma de incendios ubicada en vigilancia, a partir de lo cual 

automáticamente enviará la señal en forma electrónica especificando la zona 

del evento o siniestro y disparando la alarma de Alerta en forma sonora y 

lumínica a las repetidoras (paneles indicadores). 

El GCIS visualizará el panel más próximo y concurrirán al lugar del evento o 

siniestro confirmando la veracidad del hecho. Si se tratara ciertamente de una 

emergencia, el personal interviniente (jefe de Seguridad del Grupo director 

como menciona el Plan de Evacuación Incendio y Explosión) pondrá en 

marcha el plan de evacuación, disparando la alarma para tal caso, ubicada en 

vigilancia procediendo a la evacuación del Sitio o sector, (con previo aviso al 

coordinador de autoprotección). 

 

 

 

 

 

228 



  

EXTINCION DE INCENDIO 

Las personas que fueran capacitadas y entrenadas en el uso de extintores 

manuales, aunque no están obligadas, pueden actuar en un principio de 

incendio debiendo para ello ajustarse a las siguientes reglas: 

*Dar aviso al GCIS siguiendo los pasos marcados en el punto 4 del presente 

procedimiento. 

*Observar que el fuego esté confinado en un área pequeña y que no se esté 

propagando; 

Asegurarse de que haya un sendero claro hacia una salida que no esté 

amenazada por el fuego; 

*Limitar la acción a incendios incipientes, que sea de una magnitud 

controlable con los elementos disponibles; 

*Que no pongan en riesgo su propia integridad en la acción y; 

*Quedando siempre en una posición tal que les permita evacuar con 

seguridad en caso de descontrol del siniestro. 

 

Los incendios que involucren materiales o sustancias peligrosas, requerir 

tratamiento especial de parte de personal especializado. En estos casos hay 

que limitarse a informar al Teléfono de Emergencias 3888 al GCIS y salir del 

área inmediatamente. No exponerse a los humos o vapores generados por el 

fuego. 

 

EMERGENCIAS MEDICAS (CON RIESGO DE VIDA) 

Lesiones severas y/o riesgo de vida: 

Ante un accidente severo o cualquier situación (de origen laboral o no) en 

que estuviera en riesgo la vida, se debe actuar de la siguiente manera: 

Dar aviso al GCIS siguiendo los pasos marcados en el punto 4 del presente 

procedimiento. Informando: 

A -Situación y lugar del Evento 
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B -Estado de la persona afectada, conciencia, pulso, respiración, lesiones 

observadas. 

Una vez comunicada la situación al personal del GCIS, este se comunicará 

con el servicio médico, también disponible durante las 24 hs todos los días 

del año. 

DERRAME O FUGA DE PRODUCTOS QUIMICOS 

Fuga, escape, emisión o descarga: 

Se debe reportar inmediatamente toda fuga, escape, emisión o descarga de 

productos peligrosos. 

Ante un derrame mayor (5 kg. / lts. o más) de una sustancia química lo que se 

debe hacer es: 

Si la sustancia derramada fuera peligrosa (tóxica, inflamable, corrosiva o 

peligrosa para el medio ambiente), o el derrame excediera los medios ó 

recursos del sector para su control, o pudiera traspasar los límites del Sitio se 

deberá: 

1- Dar aviso al GCIS siguiendo los pasos marcados en el punto 4 del 

presente procedimiento 

Informando: 

* Qué pasó; 

* Qué es lo que se está derramando, emitiendo o descargando, si es 

que se identifica; 

* Cuáles son los riesgos implícitos, y si puede salir del sector, área o del Sitio; 

* Qué acción se está tomando para contenerlo/limitarlo; 

- Desalojar el área del derrame; 

-Si fuera posible, ventilar el área; 

-Esperar la llegada de ayuda. 

230 



  

-Completar el Reporte de Accidentes de HSA correspondiente. 

Ante un derrame menor (5 kg/lts o menos) de una sustancia química lo que 

se debe hacer es: 

1 -Controlarlo y recogerlo; 

2 Tratar los residuos resultantes como residuo peligroso; 

 

Kits de Control de Derrames: 

Cada sector en el que se manipulen y/o utilicen sustancias químicas debe 

contar con un kit de control de derrames, en el que debe haber 

disponibilidad de elementos absorbentes, y elementos de protección personal 

específicos si fuera necesario del tipo y en la cantidad apropiada a las 

sustancias presentes. 

Estos elementos deben ser definidos en conjunto por el Sector de Higiene, 

Seguridad Industrial y Medio Ambiente, y la disponibilidad permanente de los 

mismos es responsabilidad de cada Sector. 

Es responsabilidad del GCIS, de la inspección periódica de los mismos y aviso 

del faltante o deterioro, al servicio de Higiene, Seguridad Industrial y Medio 

ambiente en conjunto con el sector afectado. 

 

Información sobre el Producto: 

 

La información con respecto al material involucrado puede ser obtenida de 

diversas fuentes, inicialmente de la etiqueta del producto y posteriormente 

de la Hoja de Seguridad que se encuentran las correspondientes a cada 

sector como copia no controlada. 

Todos los productos almacenados deben tener disponible su hoja de 

seguridad que deberán estar distribuidas por los sectores correspondientes 

y ser gestionadas por el SGA y controladas por el Encargado del SGA. 
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Siempre que se ingrese una nueva sustancia a la planta, personal de pañol 

enviará al departamento de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente la hoja de 

seguridad correspondiente del producto y será responsabilidad del SGA la 

distribución a los correspondientes sectores y es responsabilidad de cada 

sector disponer y avisar la falta de alguna hoja de seguridad. Igualmente, 

previo al ingreso de la sustancia debe ser informado el jefe de HSA, para su 

aprobación e incorporación por personal del SGA al listado de sustancias 

peligrosas. 

Lavaojos portátiles y ducha de Emergencias: 

 

Cada sector en el que se manipulen y/o utilicen sustancias químicas debe 

contar con un lavaojos o ducha de Emergencia dependiendo el caso. La 

disponibilidad permanente de estos equipos es responsabilidad de cada 

Sector y de la limpieza de estos. Es responsabilidad del GCIS realizar la 

inspección periódica de funcionamiento de estos equipos. 

 

Disturbios Civiles: 

 

Precauciones: 

 

La ubicación del Sitio y la naturaleza del negocio podrían convertir el Sitio en 

un objetivo durante períodos de disturbios civiles. Cuando dichos episodios no 

pudieran prevenirse, deben tomarse las siguientes precauciones mínimas: 

1- Deben cerrarse y asegurarse todas las puertas; 

2- Debe reunirse a todo el personal de Vigilancia disponible, y podría ser 

necesario personal adicional. 

3- Los perímetros del Sitio deben ser monitoreados, preferentemente 

mediante un sistema de CCTV. 

4- Eventualmente pueden hacerse provisiones para continuar con las 

operaciones (producción, mantenimiento, seguridad, etc.); 
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5- Si se produjera un incidente que involucre el Sitio, deben hacerse las 

siguientes consideraciones, poniendo la seguridad del personal como 

primera prioridad: 

A. Mantener a los activistas fuera de las instalaciones; 

B. Requerir la presencia de la Fuerza de Seguridad pertinentes 

 

Amenaza de Bomba: 

Generalidades: 

Es sabido que cuando se quiere cometer un atentado, por lo general no se 

avisa. Basándonos en esta premisa, es que se debe mantener la calma, a la 

vez es importante actuar con celeridad y conocimiento. 

Las llamadas contienen invariablemente “palabras claves” que relacionan al 

denunciante con el blanco, “expresiones de agravio vinculantes”, “satisfacción 

por lo que sucederá”, “arrepentimiento”. Estas palabras hilvanadas 

adecuadamente establecen el porcentual de probabilidad de que no sea una 

falsa alarma y debe ser evaluado por el director de la evacuación y jefe de 

Seguridad del grupo director. 

La decisión para la evacuación será del Coordinador de autoprotección, o 

quien esté en su reemplazo. Todo el personal de la planta debe ser capacitado 

para atender una amenaza telefónica, dado que puede ser la única posibilidad 

de obtener datos sobre la misma. 

Recepción de la Llamada: 

 

Es conveniente que la persona que reciba la llamada actúe de la siguiente 

manera: 

a. Mantener la calma; 

b. No interrumpir al que llama; 

c. Ser cortés y escuchar con atención; 
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d. Tomar nota exacta y rápida de todas las palabras escuchadas; 

e. Terminada la comunicación, informar de inmediato al GCIS 

a través del Teléfono de Emergencias 3888 ó accionar el 

avisador manual de Emergencias del sector. 

 

Catástrofes Naturales: 

Generalidades: 

 

El término desastre natural hace referencia a las enormes pérdidas 

materiales y vidas humanas, ocasionadas por eventos o fenómenos 

naturales como los terremotos, inundaciones, contaminación ambiental y 

otros. 

 

Los fenómenos naturales, como la lluvia, terremotos, vientos 

huracanados, se convierten en desastre cuando superan un límite de 

normalidad, medido generalmente a través de un parámetro. Éste varía 

dependiendo del tipo de fenómeno, pudiendo ser la escala de Richter para 

movimientos sísmicos, la escala Saphir-Simpson para huracanes, entre 

otras. 

 

Algunos desastres son causados por las actividades humanas, que alteran 

la normalidad del medio ambiente. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

tiene la realidad de convivir con el Riachuelo (el río Matanza-Riachuelo) y el 

polo petroquímico del Dock Sud que se encuentran actualmente 

contaminadas. La empresa se encuentra a menos de 200 m del Riachuelo, 

receptora de aguas servidas y de residuos industriales, que se debe 

considerar ante la planificación de actuación a emergencias como las lluvias 

o crecidas del Río de La Plata, que pueda producir el desborde del 

Riachuelo con el consecuente riesgo de contaminación al personal. 
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De acuerdo con la zona de radicación de la empresa, enumeramos a 

continuación las probables catástrofes naturales aplicables: 

1. Inundación (Lluvia, crecida del Río de La Plata) 

2. Granizo 

3. Huracán/ Fuertes vientos 

4. Contaminación Ambiental (ej: Contaminación Cuenca 

Hídrica u emisiones de algún contaminante tóxico) 

 

Recepción de la Llamada: 

A toda aquella persona que detecte una situación mencionada con 

anterioridad, o se haya informado de forma fidedigna, a través de algún 

medio de comunicación u organismo pertinente (Servicio Meteorológico o 

Hidrografía Naval) deberá reportar de forma inmediata al GCIS siguiendo los 

pasos marcados en el punto 4 del presente procedimiento informando: 

* Qué paso, 

* Que detectó o se informó, ubicación y naturaleza (situación del evento y fuente de 

información) 

* Que datos tiene (magnitud) 

* Esperar la llegada de ayuda 

Personal del GCIS, corroborará la situación. En el caso de que se haya 

confirmado la emergencia, personal del GCIS actuará en consecuencia, de 

acuerdo con el tipo y gravedad del evento: 

 

En caso de Inundación, fuertes vientos y granizo se procederá de la siguiente manera: 

* Corte de suministros de energía eléctrica y / o gas según corresponda. 

*Evacuación del personal a una zona segura 
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En caso de contaminación ambiental, ya sea por un siniestro propio o externo 

(aledañas ej: Laboratorio Farmacéutico) que involucren materiales peligrosos, 

se deberá seguir los siguientes pasos: 

* Evacuación del personal a una zona segura 

* El personal del GCIS actuará en consecuencia dependiendo de los datos 

suministrados de la situación para determinar si quedarse o retirarse del 

establecimiento. 

Si le indican que debe quedarse, 

* Cierre y asegure todas las puertas y ventanas 

* Evite el ingreso de flujo de aire externo (corte de suministro por personal) 

Si la situación tendiese a superar las medidas de seguridad interna del personal, 

personal del GCIS convocará o solicitará ayuda externa local (Bomberos, SAME, 

Fuerzas de Seguridad) 

Consideraciones Finales: 

Medios de Comunicación: Alarma de Evacuación: 

Es un sonido continúo notificando sobre la existencia comprobada de un 

siniestro, a partir del cual se debe tomar las siguientes actitudes: 

* Cesar todo tipo de actividades, equipos y máquinas inmediatamente, 

dejándolas en una posición segura (desactivadas), guardar valores y/o 

documentación y desconectar los artefactos eléctricos o equipos de llama 

abierta; 

* Reunirse inmediatamente en el responsable del Sector, sin detenerse a 

recoger efectos personales, sin correr ni gritar y cerrando las puertas y 

ventanas a su paso. 
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* Acatar todas las instrucciones impartidas por el Líder de evacuación, y 

cuando éste así lo indique, dirigirse por las rutas de evacuación establecidas 

hacia el Punto de Reunión Externo. Se deben utilizar siempre las escaleras y 

nunca los ascensores. 

Alarma de Alerta (GCIS): 

Es un sonido intermitente bitonal con destellos lumínicos que notifica la 

posible existencia no comprobada de un siniestro, a partir del cual se debe 

verificar (por el GCIS) el sector o área afectada para comprobar y confirmar 

dicho evento. El (GCIS) responde a esta alarma exclusivamente. 

Altoparlantes 

Son utilizados para una comunicación de tipo masivo, distribuido en 

diferentes sectores para abarcar a todo el personal de la planta. Este 

sistema es opcional de acuerdo con la necesidad, lo que implica que no se 

utilizará obligatoriamente por el disparo de alguna alarma. 

Las personas autorizadas para el uso de este sistema serán las designadas 

especialmente como marca el Anexo V quién o quiénes comunicarán 

previamente al Coordinador de autoprotección. 

Responsables por la toma de decisión: 

Tienen autoridad y responsabilidad para dar la orden de evacuación, el Coordinador 

de autoprotección o quien esté en su reemplazo, como lo establecido en el Plan de 

Evacuación Incendio/ Explosión/ Advertencia de Explosión 

Situación General: 

La condición de evacuación del edificio se da automáticamente a partir de la 

activación de la alarma de evacuación. Todas las personas que se 

encontraran en cada sector del Sitio (incluidas personas de otros sectores, 

visitantes, contratistas, etc.) deben dirigirse hacia el Punto de Reunión Interno 

del mismo o una salida más próxima del sector, donde el Líder de evacuación 

toma nota de las personas presentes, si le es posible y luego de comprobar  
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que el sector está totalmente desocupado, conduce al grupo hacia el Punto 

de Reunión Externo por las rutas establecidas. 

El personal que no estuviera en su sector al momento de la evacuación debe 

salir junto al grupo del sector donde se encuentre. Una vez realizado el control 

en el Punto de Reunión Externo debe dirigirse inmediatamente a dar aviso al 

Líder de evacuación de su Sector, ya que éste, pasados tres 

minutos de encontrarse afuera, debe notificar las ausencias al GCIS (al menos 

un integrante de este se encontrará en el punto de reunión externo) 

El sector o zona afectada por el siniestro, luego de avisar al Teléfono de 

Emergencias 3888 ó accionar el avisador manual, debe iniciar la evacuación 

en forma inmediata, sin esperar siquiera el sonido de la alarma. Los Líderes 

de evacuación del sector siniestrado deben verificar la  evacuación de todo 

el personal. Si alguien quedara atrapado o retrasado, deben comunicarlo 

inmediatamente al GCIS. 

Salidas, Señalización y Punto de Reunión 

 

Salidas de Emergencia: 

Todos los sectores de la planta deben tener al menos una puerta designada 

e identificada como Salida de Emergencia que conducirá hacia un pasillo o 

ruta de evacuación. 

Rutas de Evacuación: 

Cada sector de la Planta debe contar con un cartel conteniendo el plano con las rutas 

de  evacuación de este, indicando las rutas de escape, y la ubicación de los 

matafuegos, nichos hidrantes y avisadores manuales (si los hubiera). Estas rutas de 

evacuación tienen que estar firmadas y actualizadas, si correspondiera por personal 

competente. 

Salidas: 

Las salidas son varias y se encuentran detalladas en el Plan de Evacuación Incendio/ 

Explosión/ Advertencia de Explosión. 
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Puntos de Reunión Externo: 

Lugar seguro situado fuera del edificio, donde los Lideres de evacuación 

conducen y reúnen a la población ocupante de su área a cargo. El Punto de 

Reunión Externo es la esquina de Magaldi y Ascasubi. En caso de que por 

fuerza mayor se decida cambiar el punto de reunión, éste será comunicado por 

altoparlantes. 

 

Personas discapacitadas: 

En el caso de la evacuación de personas discapacitadas o imposibilitadas en 

forma temporal o permanente, la evacuación de estas debe estar planificada 

de antemano, y se debe llevar un registro actualizado de ellas. El Líder de 

evacuación es quien se encarga de determinar el número y la ubicación de las 

personas discapacitadas de su área, y de asignar un ayudante para cada 

discapacitado. También debe solicitar a los empleados cercanos que ayuden 

a cualquier persona que se encuentre enferma o sufra lesiones durante la 

evacuación. 

 

Entrada a la Planta: 

Queda terminantemente prohibida la entrada al Sitio durante una emergencia, 

a cualquier persona ajena al GCIS, exceptuando las que vengan a efectuar un 

servicio requerido o sean expresamente autorizadas por el mismo, o por la 

Dirección 
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Información al Exterior: 

Queda terminantemente prohibido facilitar cualquier tipo de información sobre 

lo que está ocurriendo, causas que lo hayan motivado, etc., excepto la 

información que se da a los servicios públicos intervinientes. La atención a los 

medios de comunicación y preparación de notas oficiales se realiza a través 

de los responsables de Recursos Humanos, o quien ellos determinen. 

 

Capacitación: 

 

Todo el personal debe recibir capacitación teórica sobre este procedimiento al 

inicio de la relación laboral, y luego actualizaciones anuales. Es de suma 

importancia que todos los residentes permanentes del edificio, en particular 

los niveles de conducción conozcan lo siguiente: 

1. Situación de las salidas, escaleras y caminos que lleven al 

exterior del piso y del edificio, así como caminos 

alternativos. 

2. Ubicación de los matafuegos y elementos de extinción que hubiera 

en el lugar. 

3. Utilización de los matafuegos que hubiera disponibles, 

aquellos que han tenido la capacitación necesaria. 

4. Número del Teléfono de Emergencias (3888). 

 

 

Revisión posterior a Emergencias: 

 

Luego de ocurrida una situación de emergencia o incidente que activara este 

plan de respuesta a emergencias, los miembros del GCIS, realizarán una 

revisión integral de los procedimientos de preparación y respuesta, y si fuera 

necesario realizarán cambios a los mismos. Dicha revisión será 

documentada. 
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Control de equipos o Sistemas de Seguridad. Las evidencias de los controles de 

equipos y sistemas y seguridad son registradas por GCIS, en registros propios 

en los cuales se evidencian dichos controles. 

 

 

 

 

23- CONCLUSION GENERAL 

 

El desarrollo del presente proyecto final integrador me permitió poner en 

marcha todo el conocimiento adquirido durante la carrera.  

Realizar el ejercicio de prevención real desde el momento cero, en la cual se 

integra un nuevo empleado a la empresa hasta el momento de poner en 

marcha las acciones correctivas, realmente fue muy enriquecedor. 

Cada una de las etapas me genero una toma de conciencia sobre la 

importancia del trabajo en conjunto que abarca desde la dirección hasta con 

cada empleado de los distintos sectores de la empresa.  

Hoy, después de llegar al final de este proyecto siento que se ha fortalecido 

mi pasión por esta carrera y me encuentro cargada de herramientas que me 

permitirán poder desarrollarme en esta profesión de manera correcta.  
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https://www.srt.gob.ar/wp-content/uploads/2016/08/Guia_practica_1_Iluminacion_2016.pdf
https://www.srt.gob.ar/wp-content/uploads/2016/08/Guia_practica_1_Iluminacion_2016.pdf
https://www.srt.gob.ar/wp-content/uploads/2016/08/Guia_practica_2_Ruido_2016.pdf
https://www.srt.gob.ar/wp-content/uploads/2016/08/Guia_practica_2_Ruido_2016.pdf


  

Resolución SRT 37/2010 

Decreto 351/79 (Cap. 12 Anexo IV) 

Resolución SRT 84/12 

https://buenosaires.gob.ar/salud/que-es-un-perfil-de-

puestos https://escuelamarenostrum.lat/seleccion-

personal-fases-que-es/ Exámenes médicos SRT RES 

37/10 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/informate-cuales-son-y-para-que-

sirven-los- examenes-medicos 

https://www.argentina.gob.ar/srt/museosrt/prevencion/importancia-

capacitacion- prevencion-riesgos 

Res. SRT 905/2015 

Res. SRT 463/09 Relevamiento General de Riesgos Laborales 

Procedimiento interno de Relevamiento General de Riesgos Laborales. – AGEA SA 

Procedimiento interno toma de conciencia y formación – AGEA SA 

Plan interno inspección de seguridad- AGEA SA 

Procedimiento de gestión para los incidentes/ accidentes AGEA SA 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/ -accidentes-itinere. 
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https://buenosaires.gob.ar/salud/que-es-un-perfil-de-puestos
https://escuelamarenostrum.lat/seleccion-personal-fases-que-es/
https://escuelamarenostrum.lat/seleccion-personal-fases-que-es/
https://www.argentina.gob.ar/noticias/informate-cuales-son-y-para-que-sirven-los-examenes-medicos
https://www.argentina.gob.ar/noticias/informate-cuales-son-y-para-que-sirven-los-examenes-medicos
https://www.argentina.gob.ar/noticias/informate-cuales-son-y-para-que-sirven-los-examenes-medicos
https://www.argentina.gob.ar/srt/museosrt/prevencion/importancia-capacitacion-prevencion-riesgos
https://www.argentina.gob.ar/srt/museosrt/prevencion/importancia-capacitacion-prevencion-riesgos
https://www.argentina.gob.ar/srt/museosrt/prevencion/importancia-capacitacion-prevencion-riesgos
http://www.argentina.gob.ar/noticias/

